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F a r t ia  ©íleiiil

iinleterlo de Hacienda:
Eeal decreto declarando modificados en la 

forma que se indica los articulos de la 
Instrucción para él servicio de la Recau
dación de las Contribuciones é Impuestos 
del Estado que se mencionan, y el proce
dimiento contra deudores á la  Hacienda, 
de 26 de Abril de 1900.

Otro nombrando Vocal de la Junta de Aran
celes y Valoraciones á D. Nicolás María 
de Urgoitú

Rilnisterio de la Snerra:
Eeal orden concediendo la cruz de tercera 

y de segunda clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionadas^ al Co- 
roml de Infantería D. Pablo Gutiérrez 
Zubieta, y al Comandante de la misma 
Arma, D. Antonio Babán y ValUjo, res
pectivamente*

Ministerio de la Sobernaoióm
Eeal orden circular dictando reglas acerca 

del servicio eventual de Inspección sani
taria de viajeros, y de la desinfección de 
equipajes y mercancías en nuestras fron
teras terrestres.
iinisteril ie Instmelén FúMiea y Bellas Irtes:

Eeal orden dejando sin efecto la de 10 del 
actual, por la que se dispuso anunciar al 
turno de concurso la Cátedra de Química 
general é industrial de lá Escuela Supe
rior de Artes é Industrian y Bellas Artes 
de Sevilla.

Otra anunciando á traslación la Cátedra 
de Agricultura y Técnica agrícola é in
dustrial del Instituto de Baeza.

Otra disponiendo que la posesión de los di
versos títulos académicos habilitará á la 
mujer para el ejercicio de cuantas profe
siones tengan relación con este Minis
terio.

Otra dejando sin efecto la de 25 de Febrero 
del año actual, por la que se disponía 
que la plaza de Profesor de Organo del 
Conservatorio de Música y Declamación, 
fuese provista por oposición.

Otra disponiendo que D.  ̂Carmen de Bur
gos y Seguí, Profesora numeraria de 
Economía doméstica de la Escuela, Su
perior de Artes Industriales y de Indus
trias, de esta Corte, disfrute, hasta que 
se consigne en presupuestos, la cantidad 
de 4.000 pesetas, cómo sueldo de entrada 
presidencia.

Otra nombrando Director de la Escuela de 
Ndtitica, anexa al Instituto de La Lagu
na, establecida en Santa Cruz de Teneri
fe, al Gapiidn de Navio D. Esteban Arria- 
ga Amézaga.

Ministerio de Fomenté:
Reales órdenes confirmando las multas de 

250 pesetas impuestas por el Gobernador 
civil de Granada á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Sur de España. 

Otra disponiendo se anuncie un concurso 
de proyectos para la construcción del fe
rrocarril estratégico de Zamora d Fer- 
moseUe.

AdminletraolSi Central: 
Estado.—Asuntos contenciosos.—Anww- 

ciando él fallecimiento en, Pará á&l súb
dito español Domingo A. Canal Torres.

G ra c ia  y J u s t ic ia .—Dirección G eneral 
de los R egistros y dol N otadaclo.— 
Rectificación á la convocatoria p(f\ a 'pro  ̂
veer Notarías vacantes, ntdñicíxda en km 
Gaoe»a de 1!̂  del actual.

M arina»—Dirección G eneral de N aver,-. 
eion y Pesca M arítim a.— 
vegantés.—Grupos 186 y 187.

In s tru c c ió n  P ú b lic a .—Bul: ecrett - 
Anunciando hallarse ¿
tuto de Baez& ¡a Cátedra á ' u 
y Técnica agrícola é indust^ 'iu i.

Nota bibliográfica de 13 o&m.> \ 
en castellano en el extranjero, q.c 
Paulino Sánchez Moreno ¿tsea 
cir en España.

F om ento .—Dirección G eneral de Ohia^í 
Públicas.—Carreteras.-/lMmsr6Ía?¿dti m  
25.000 pesetas la consignación asignacki 
á la provincia de Granada para córner^ 
vación de sus carreteras.

kgU2i .̂—Otorgando autorización á l- Jun
ta de regantes de La Plana 
truir un pantano auxiliar m  . u 
el rio de Villáhermosa, afluente del Mi
jares.

1.®—B o lsa .—I n s t i tu to  M e te o ro 
ló g ic o .— m  
S u b asta s . — A dm in is trac ión  FEmin-  
ciAL.—Anuncios O fT c ia lis  da la Com-> 
pañia del Ferrocarr l de Amordmta m 
Guernica y Pedernales; Socmiad 
dráulica Santillana, y Socieílad dal Fí?- 
rrocarril de Alcantarilla d Lorea. - 
S a n to r a l .

Anexo 2.°—E dictos.
AMBXO S.®—TBIBUSfAL SuPSEMO. - - SAÍ,A 

DE LO Cxvih.—Pliego 45.

P A R T E  O F ICIAL  

n te sD ia c u  d e i com ho »s m i t o s
S. il, D. Alfonso XIII (q. D, g,),

8. il. ía Bbiha D.'̂  Victoria Eugenia, 7 
ÁA, de Asturias e

Infantes p. Jaime 7 P *  Beatriz, conti- 
nfián sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

— ^
F  ■ DE MIOTM '

I

pr-1^ EXPOSICION
SEÑOR: El servicio de recaudación de 

las Contribuciones ó Impuestos que se 
cobriiD. por recibo talonario, el de cédû »

las personales y el cobro de débitos á fa
vor d éla  Hacienda, se rigen por la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, salvo las 
disposiciones especiales que, con respec
to al impuesto de cédulas, contiene la 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884 y re
soluciones publicadas con posterio:ddad.

En aquella Instrucción aparecen pre
ceptos sabiamente redactados ó inspira
dos en el doble objeto de hacer efectivas 
las cuotas que al Tesoro corresponden 
para satisfacer las necesidades del Esta
do, y de procurar que en el procedimien
to S0 *atienda, comees justo, á la legítima 
defensa del contribuyente ó deudor, ha
cendó que en todo momento tenga noti
cia del estado en que se encuentran las 
actuaciones incoadas contra él, intervG

niendo en ellas y roncediéndole los re
cursos adecuados }. :i'a la subsanación d« 
los errores ó actoR indebidos que pudie
ran cometer los eí entores,

Pero al lado de e tos preceptos, la prac
tica ha venido á demostrar qüo se hai^ 
padecido algunar omisiones, y que deter
minadas maten e s tán  sometidas á
jprccepíoa que requieren modificación, lo 
cual no tiene nuda de extraño, si se con
sidera la índoí especial do los procodi- 
mientes recaud i«orios, de suyo tan com-  ̂
piejos.

Ahora bien; materias y esas dis
posiciones que exigen reforma, piiodeu 
clasificarse en dos grupos: unas que re^ 
quieren detenido estudio por afectar i  
parte importante procedimiento ^

^
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C:(áñf ir&!aGÍonad£S con preceptos de la 
?e,v-isiaclóíi civil, y otras que, sin necesi- 

de gran preparación, deben acome*" 
V r30  desde l\iego, por afectar grande- 
r-icnte á los intereses^ de la Hacienda, 
r^.ra lo cual se presenta, como circuns- 
• ?uicia fa vorable, la de que la Instrucción 
<ití 26 de Abril de 1900 vienexigiendo to- 
jiiYía con cagg¡áeter provisional.

Los extremos ó cuestionas que deman
dan inmediata reforma son cuatro: 

Primero. Extensión de los recibos de 
las Contribuciones é Impuestos;

Segundo. Pago de honorarios á los 
Registradores de la Propiedad;

Tercero. Ingreso en Caja de los reci- 
i, 0 6  que acompañan á los expedientes de 
" interina hasta que llegue el mo
ni ont o de formalización; y

•Cuarto. Liquidaciones á los Recauda
dores, Agentes ejecutivos y Arrendata
rios,'

Acerca del prim©r extremo ha de te- 
liorse en cuenta que, instruido expediente 
]jara examinar á qué Oficina corresponde 
extender los ¿Recibos de las Contribucio- 
!'6B ó Impuestos, se dictó Real orden, con 
;! >cha 17 de Diciembre del año pasado, en 
la cual, de acuerdo con el informe emi
tido por el Consejo de Estado en pleno^ 
se resolvió que dicho servicio correspon
da verificarlo á los Recaudadores y 
Arrendatarios, y que se adicione el ar
tículo 28 de la Instrucción con un párrafo 
qiio así lo determine.

Cuanto á los honorarios de los Regis- 
?i adores de la Propiedad, el artículo 102 
cié la Instrucción, en relación con el 143 y 
ei 149 de la misma, disponen que los ho- 
riorarios devengados por los Registrado
res de la Propiedad en el cumplimiento 
da los mandamientos expedidos por los 
qiecutores para la anotación preventiva 
dé las fincas embargadas en el procedi- 
iiüento do apremio, así como la expedi
ción do certificaciones d© cargas y prác
tica de los demás asientos que deben 
hacer en los libres do Registros, sean an 
ticipados por ios Arrendatarios y Agen- 
tesj sin perjuicio de reintegrarse de su 
importe cuando se termine ©1 procedi
miento.

Estas disposiciones han producido en 
r« práctica grandes perturbaciones para 
ia marcha normal do la recaudación, pues 
yiene sucediendo que los funcionarios en
cargados de ios procedimientos se ven ínn 
la necesidad de anticipar á los Registra
dores cantidades de gran importancia en 
relación con el valor de las fincas com
prendidas ©n aquéllos y con el número 
de las embargadas en un mismo expe
diente, por consecuencia d® la acumu
lación autorizada por el artículo 148 de la 
citada Instrucción; y no disponiendo, sin 
luda, d© fondos bastantes para realizar 
< 6os anticipos, pai aiizan el procedimien
to, con lo cual se perjudica grandemente 
s Intareses del Tesoro, pues no ae logra 

ter rain ación de Im  expedientes, y, por

tanto, no so llega á la subasta de la finca, 
ni á su adjudicación a] Estado.

Claro es que en talos casos y transcu
rridos los dos años á que se refiere el ar
tículo 177, puede exigirse al Recaudador 
la responsabilidad]del importe del dé
bito; pero tal precei)to es ilusorio en la 
práctica, porque hay expedientes en los 
cuales esa responsabilidad excede con 
creces á la fianza, y, por consecuencia, fal
tan medios hábiles para que la sanción 
sea lo eficaz que la In^rucción se pro
puso. Y sin llegar á este extremo y en 
otro orden de consideraciones, es forzoso 
reconocer que exigir tales desembolsos, 
sería pretender que los Arrendatarios y 
Agentes ejecutivos, á más de la fianza, 
que ya represonía suma de importancia, 
según lo establecido en la condición 12.  ̂
del pliego general aprobado por Real 
orden de 19 d® Febrero de 1909, con la 
modificación introducida por la de 17 
de Diciembre del mismo año, y de lo ne
cesario para implantar el servicio, con
tasen con una cantidad respetable para 
anticipar los honorarios de los Registra
dores, cuyo reintegro tarda mucho tiem
po en verificarse, en los casos de adj udi- 
cación de las fincas al Estado, por los 
varios trámites y diligencias que han de 
llenarse con arreglo á lo precectuado en 
el capítulo 10 de la Instrucción, hasta que 
llega el momento en que, por la Ordena
ción de Pagos de este Ministerio, se ex
pide el oportuno libramiento para pago 
de esta obligación.

Esto hace también que personas no do
tadas de gran capital, pero sí con las con
diciones de honradez é idoneidad ne
cesarias para realizar bien el servicio de 
recaudación, se retraigan de presentar 
proposiciones en los concursos, ante la 
imposibilidad económica de anticipar los 
honorarios de los Registradores.

De aquí la conveniencia de reformar la 
Instrucción en sentido de que no exista 
la obligación del anticipo, sino que los 
Registradores perciban sus honorarios 
cuando el procedimiento se termine, biea 
del ejecutor, bien de la misma Hacienda; 
idea que no es nueva, pues este mismo 
criterio aparece en la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, anterior á la vigente, que 
sirvió de base al artículo 47 de aquélla*

En lo relativo al ingreso de ios recibos 
en Caja, la Real orden de 11 de Agosto 
de 1893, dispuso, en su regla 12, que los 
rtecibos acerca de los cuales se hubieran 
seguido procedimientos ejecutivos sin ob
tener su realización, ingresaran nueva
mente en Caja con aplicación á la segun
da parte y Sección 2.* de la Cuenta de Te
sonería, bajo el concepto de «Recibos de 
las Contribuciones é Impuestos», cuya rea
lización se halla en suspenso por virtud de 
expedientes ejecutivos hasta que recaiga 
la resolución que proceda; pero la Ins* 
trucción vigente de 26 de Abril de 1900, que 
recogió en sus disposiciones (artículo 28) 
parto de lo preceptuado an la expresada

Real orden, guardó silencio acerca del 
extremo importante á que se refiere la 
regla 12 de la misma; y esto quizá ha in- 
íluído para que muchas Tesorerías s® 
hayan considerado excusadas de dar in
greso en Caja á los recibos que acompa
ñan á los expedientes de fallidos, esti
mando que el citado trámite más bien 
tenía un valor puramente adjetivo y d® 
forma, que esencial y con fines de impor
tancia, como son evitar el deterioro d® 
los valores, su extravío, y, sobre todo, el 
uso indebido de ellos.

Para poner térmípno á esta práctica 
verdaderamente abusiva y que pued® 
producir perjuicios al Tesoro, es conve
niente que so adición# al capítulo 9.* de 
la vigente Instrucción un párrafo va
riando la forma de presentación de los 
expedientes que constituyen la Data pro
visional, y qu© se modifique la redacción 
del segundo párrafo del artículo 163 en 
sentido de que los recibos que acompa
ñan á dichos expedientes ingresen en 
Caja tan pronto como los funcionarioi 
de recaudación los entreguen en Tesore
ría; y no salgan de aquélla hasta el pre
ciso momento en que la Intervención loa 
necesite para proceder á la formalización 
de su importe.

La última d© las cuestiones enuncia
das es de gran importancia, toda vez que 
la gestión de los encargados de la recau
dación de las Contribuciones é Impues
tos se refleja, con arreglo á lo# artícu
los 169 al 176 do la vigente Instrucción, 
en las cuentas que deben presentar en 
las Tesorerías, y en la liquidación qu« 
estas oficinas han de practi«arles con vis
ta de aquéllas y de los asientos de los li
bros de cuentas coiPrientes y demás an** 
tocedente# y Justificantes que en los cita
dos artículos se detallaM.

Tanto las cuentas como su complemen
to necesario, qu© son las liquidaciones, 
preceptúa ia Instrucción que sean tri
mestrales; y esta disposición (a rtícu 
lo 169), si bien debe subsistir en cuanto á  
la recaudación voluntaria se refiere, no 
debe mantenerse en lo referente á la eje
cutiva: la primera constituye la parte má# 
importante de ia cobranza por la cuantía 
do los valores que en ella figuran; y toda 
deficiencia ó falta! de conformidad entra 
las cantidades realizables hechas efeeti-  ̂
vas de los contribuyentes, y los ingreso» 
realizados en el Tesoro, más los recibo» 
pendiente# de cobro, en relación con el 
cargo formado al Recaudador, es un al
cance que hay que descubrir inmediata
mente, y cuyo saldo debe exigirse tan 
pronto co^o conste su existencia. La re
caudación ef0 cutiYa,por el contrario, está 
formada por una serie de valores que, si 
bien en su cuantía exceden á veces y en 
determinadas provincias, á los de volun^ 
taria, gran parte de ellos son valores fic
ticios, que no han de llegar á realizarse, 
ya porque los deudores sean d© ignorado 
paradero, ya porque se acredite m  in#ol'^
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%’encía y se declaren partidas fallidas; 
pero GS lo cierto que, por causas muy di- í 
versas, las operaciones d© liquidación, 
tanto exclusivas y precisas que deban 
realizarlos Agentes y Arrendatarios como 
las que están á cargo de las Tesorerías, 
invierten mucho tiempo, durante el cual 
está paralizada la recaudación con per
juicio de los intereses del Tesoro, habien
do sido por ello frecuente que las entida
des recaudadoras solicitaran aplazamien
to en las liquidaciones trimestrales por 
ejecutiva, y que se las concediera con 
gran amplitud.

A ñn, pues, de minorar ios efectos que 
para la recaudación tienen que producir 
necesariamente las operaciones ya indi
cadas de recogida de valores á los Auxi
liares, facturación, presentación en Teso“ 
vería, examen y comprobación d© recibos 
j  expedientes por parte de esta Oñoina y 
censura en las cuentas, procede acordar 
la reforma de los artículos de la Insíruc- 
cdón que tratan de esta materia, en senti
do de que las expresadas liquidaciones 
de ejecutiva sean semestrales.

Pero al mismo tiempo, «on el fin de 
que tales operaciones que, como dicho 
queda, constituyen el examen y justifica
ción de la gestión recaudatoria, respon
dan á su objeto y se lleven á efecto con la 
debida seriedad, es necesario incluir en 
la  Instrucción algunos preceptos relacio
nados con el examen de los espedientes 
de apremio, que, según el apartado C del 
artículo 173, es una de las operaciones 
que integran la liquidación: y además 
que se exija una intervención más perso
nal en ella á los Tesoreros y á los Dele
gados, haciendo que los primeros no se 
limiten, como hoy sucede, á la aproba«ión 
de las cuentas, sino que demuestren que 
han examinado los expedientes; y á los 
segundos, poniéndoles en condiciones de 
que estén al tanto de la marcha del ser
vicio de yecaiidación, por el conocimien- 

que, una vez practicadas las liquida- 
cio^nes, les dan los Tesoreros.

POr los motivos expuestos, el Ministro 
que Sk’iscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Min istros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

San Sebasti^ , 12 de Agosto de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Eduardo CoMáii.

' '  REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en declarar modificados en la for
ma que á continuación se expresan, los 
artículos siguientes de la Instrucción para 
é l servicio de la Recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos del Estado, y el 
procedimiento contra deudores á la Ha-  ̂
cienda, de 2€> de Abril de 1900, que segui
rá  rigiendo como previsional hasta qua,

oído el Conseío de Estado, s© dicte 2a de
finitiva.

Art. 28. Es inherente al cargo do Re** 
caudador, la obligación de extender los 
recibos con arreglo á las listas cobrato- 
rias y matrices que les facilitarán las 
Administraciones do Hacienda; y sólo en 
el caso de que no hubiera Recaudador 
oficial, y para no entorpecer la recauda
ción, se propondrá á la Dirección gene
ral del Tesoro por las Delegaciones de 
Hacienda> el personal teatporero necesa
rio, abonándoselos lo que corresponda, á 
razón de seis pesetas por el millar de re
cibos extendidos, bien como minoración 
de impresos, bien con cargo á la consig
nación prudencial que para ello se fijare 
©£i ios Presupuestos.

El servicio d© la recaudación empieza 
desde el momeíito en que los recibo» teio- 
Barios de las Contribucienes é impues
tos, ingresados en Caja con aplicación á 
la segunda parte de 1» cuenta de Teso
rería, según lo dispuesto en la regla 11.  ̂
de la Real orden de 11 de Agosto de Í893, 
pasan á poder de los ReoaTidadores para 
su cobro, mediante mandamiento de data 
con la misma aplicació».

Las Tesorerías de Hacienda, á medida 
que ingresan en Caja los indicados reci
bos, con las correspondientes listas co- 
bratorias, deberán redactar loso portunos 
pliegos de cargo, con arreglo al modelo 
número 1, desprendiendo de las matrices, 
á corte de tijera, los recibos del primer 
trimestre, que empaquetarán por pueblos 
y conceptos hasta que llegue el momento 
de hacer entrega de ellos á los encargados 
de la cobi'anza; la misma operación se 
efectuará en los trimestres sucesivos.

Se tendrá eñ cuenta, sin embargo, para 
la  entrega délos recibos talonarios, que, 
según lo dispuesto en la ley de 12 de 
Mayo d« 1888, los contribuyentes cuyas 
cuotas no excedan de tros pesetas, debe
rán satisfacerla» integramente en el se
gundo trimeatro; y las que rebasando di
cho límite no excedan de seis pesetas, la 
mitad en el primer trimestre y la otra 
mitad en el segundo.

Guando haya tenido efecto la salida de 
Caja de los recibos del cuarto trimestre, 
las Tesorerías se harán cargo dé las ma- 
tricee originales, entregándolas en el Ar
chivo provincial de Hacienda con las for
malidades establecidas en el artículo 19 
d*e la Instrucción para el régimen y or- 
ganizaaién de dichas Oficinas, de t  de 
Junio de 1889.

A rt 102. Consumada la venta, 8l eje
cutor hará la liquidación en ©1 expedien
te, «onsignando por separado el importe 
del prineipal é intereses de demolía cuan
do procediese, recargos ó dietas, gastos 
y costas, comprendiendo en estas últimas 
los honorarios correspondientes al Ka- 
gistrador de la Propiedad, y para obtener 
la titulación. Si de la liquidación resul
tase déficit, se pro^Tateará el líquido ob
tenido, deducidos los gastos y los hono

rarios del Registrador, entre el Tere 
los partícipes y los encargados del pi v: > 
dimiento; si por ol contrario hiibieio  ̂ v
brante, se entregará al ejecutado.

Art. 12á. Las Tesorerías de Hacieiv"?.; 
en los treinta primeros días qiio ai 
de la presentación de dichos expsdiemes* 
dictarán acuerdo en los señal :uí-
do ios defóctos que conterígao ó deeja- 
rando la insolvencia de los deudores.

En el primer caso,impondrán al encar
gado del procedimiento la penalidad e?- 
tablecida en el artículo 180, sin perjuicir; 
de concederle un nuevo plazo, que no ex
cederá de un mes, para que subsano h3S 
defectos advertidos; yen  el segundcx se 
taladrarán los recibos talonarios iii 
á los espedientes, pasando éstos é la In 
tervención para que, en otro plaso iga-I. 
deje cumplidas las prescripciojies detosx 
minadas en el artículo 14, número 10 del 
Reglamento orgánico de la Administr a
ción económica provincial, de i 3 de Oc
tubre de 1903.

Los expedientes de reintegro qiio so Ira- 
biesen seguido en 'la  esfera adminiñtrix 
tiva judicial, una vez justificada la insol
vencia de los responsables, se cursarán 
al Delegado del Tribunal de Cuentas doi 
Reino, por conducto del Comisionado 
que aquél hubiese nombrado, sin dcciv' 
ración alguna de las Tesorerías.

En lo sucesivo, la entrega en éstas Ofi
cinas de los expedientes de adjudicación 
de fincas y de los de partidas fallidas, poi’ 
cualquier concepto que sea, se verificará 
mediante expresiva y detallada factuíxi 
triplicada.

Art. 143. Los mandamientos para la 
anotación preventiva del embargo da la- 
muebles, se expedirán por los encarga
dos del procedimiento, irán autorizados 
con sus firmas y m  presentarán por du
plicado en los Registros de la propiedad; 
siendo obligación délos Registradores des
volver on el acto, con el recibí, uno de los 
ejemplares, qm  so iinb á al expediGe^e 
de su reférencia; y otro, en sit <lia, co}i 
nota en qu© se haga constar haber que
dado extendida la anotación oportimiq ó 
la circunstancia de no haber podido pi ac- 
íicarla, expresando detalladamente C’ 
este caso, no sólo los defectos advertid 
sino también la forma y medios d. ? m
sanarlos.

Si la finca ó fincas no constaí en h 
tas ó no fuese posible extender la anoia- 
ción por cualquier defecto subsanable, se 
tomará razón del embargo en el libro es
pecial que para este efecto deben IIe\mr 
los Registradores, y se hará constar así 
en la contestación al mandamiento, A 
continuación de los asientos de cada coji- 
tribuyente, consignará el Registrador su 
media ñrm.a y los honorarios que dovcu- 
gue con arreglo á Arancel, requisito qao 
se fijdrá también al pie de la CGrtiñcRGkh i 
relativa ár las cargas y gravámenes u -n* 
pesen sobre loa inmuebles, co«j objeto go 
queelim porte de dichos honorarios lo
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:;a satisfecho por el encargado del pro- 
codirniento, tan pronto como, realizada la 
venta del inmueble correspondiente, el 
(comprador entregue el precio del remate.

Si por falta de postores se hubieran 
adjudicado los bienes á la Hacienda pú
blica, ésta efectuará el pago de los hono
rarios couio costas del procedimiento, 
con cargo al respectivo crédito del Pre
supuesto general de gastos.

Entre tanto no puedan satisfacerse por 
los ejecutores ó por la Hacienda los de
rechos devengados por los Registrado
res, será entregado á éstos por aquéllos, 
como resguardo, una certiÜcación acre
ditativa de las cantidades devengadas 
en cada expediente de apremio, con refe
rencia á los folios del mismo en que 
consto el mandamiento devuelto, con la 
nota de los referidos honorarios.

Á medida que vayan haciéndose pagos 
parciales de éstos, se irán anotando en 
los mismos resguardos, sin perjuicio de 
expedir recibo firmado por el Registra
dor, con el sello del Registro, que se uni
rá al expediente; y una vez satisfecho 
por completo su total importe, se reco
gerá el resguardo por el ejecutor, unién
dole igualmente á lo actuado.

Art. 149. Es obligación de los ejeeu- 
. lores el pago de Ibs gastos de papel|, co
rreo y escritorio que se ocasionen en la 
instrucción del procedimiento de apre- 
inio^ como asimismo lo es la de antici
par las dietas que devenguen los testigos, 
nombrados para asistir álos actos de los 
embargos y las de los Peritos tasadores 
de bienes muebles y semovientes, sin

zacíón de daños y perjuicios á que diere 
lugar la morosidad de los Registradores.

Art. 163. El Registro general de expe- 
I dientes de fallidos dará á conocer, en la 
\ forma que expresa el modelo número 23, 
j el nombre de los contribuyentes ó deu- 
j dores por otros conceptos, contra los cua- 
f les se haya seguido infructuosamente el 
i procedimiento de apremio, bien por ca- 
I rencia absoluta de bienes ó insuficiencia 
I de éstos con que hacer efectivos los des- 
f cubiertos á favor de la Hacienda, ó bien

por desconocerse el paradero de aquellos 
contribuyentes ó deudores; el importe de 
los débitos no realizados, la procedencia 
de los mismos, la fecha de declaración de 
partidas fallidas y la en que éstas hayan 
sido formalizadas.

Cuando los encargados del procedi
miento de apremio presenten en las Te
sorerías los expedientes de fallidos, acom
pañados de factura triplicada, según lo 
dispuesto en el capítulo 9.®, se cotejará 
aquella factura en el acto con los reci
bos talonarios unidos á los expedientes, 
ó con la certificación del descubierto, si 
se trata de otros débitos; habiendo con
formidad entre dichos documentos, y 
comprobada la legitimidad de los reci
bos, se estampará en letra, en los tres 
ejemplares de la factura, el número de 
orden que le corresponda según el asien
to del Registro general, fecha de la pre
sentación, importe total del débito y nú
mero de recibos en su caso, y por expe
diente; devolviendo un ejemplar de la 
factura, sellado y autorizado por el Teso
rero, al presentador de los expedientes; 

perjuicio de reintegrarse de todos ellos ¡ otro se remitirá con los recibos á la In-
^ 1  finalizar el procedimiento.  ̂ -̂----------------------------- i .........i i

Los honorarios que correspondan á los
tervención de Hacienda, la cual, y en el 
mismo día precisamente, expedirá man- 

I .damiento de ingreso á Caja por su total 
1 importe con aplicación á la segunda par- 
t te de la Cuenta de operaciones del Tesoro 

exigibles por parte de dichos funciona- | «Depósitos—Recibos de Contribuciones 
rios hasta que íse realice el total adeudo, f é Impuestos pendientes de íormalización 

virtud de pago, venta ó adjudicación,  ̂ ó presentados en concepto de Data iiite- 
en la forma dispuesta por el artículo 14|.

Registradores de la Propiedad se consi
derará!: como costas, según lo dispuesto 
en el artíci^lo 102, y no serán, por tanto.

Los Registradores de la Propiedad de
berán practicar los asientos en los libros 
y  expedir las certificaciones que intere
sen al procedimiento ejecutivo, dentro 
de ios plazos establecidos por la Ley.

Contra la morosidad de dichos f unció- 
navios, acudirán ios Delegados de Ha

rina por los Agentes ejecutivos ó Arren
datarios de la recaudación de las Contri- 

 ̂ buciones>, quedando el tercero en el 
1 Negociado de la Tesorería que esté en

cargado del servicio de presentación y 
I registro de la Data provisional.

Una vez que sean aprobados los expe
dientes y estén censurados por la Oficina

ciencxa, previo conocimiento que del he- i fiscal, se solicitará del Delegado de Ha-
-  ̂ cienda que, mediante mandamiento de

I Data eon la misma aplicación, se entre-
\ guen los recibos al Tesorei^o de Hacienda
I á fin de que éste los remita al Interven-
‘ tor, coa objeto de que se proceda inme-
! diatameóí® por la Intervención á la  for-
\ malización de sü importe. 
l Art. 169. También es Obligación de 

los encargados de recaudar las Contribu- 
‘ «iones é Impuestos del Estado, rendir 
i cuentas por duplicado d a la  gestión de 
I cada trimestre, Ipor lo que hace á la  re» 
I caúdáción voluntaria, y de cada semestre, 

autoriza  ̂ para obtener la indemne I por lo que se refiere á la  ejecutiva. Diobas

cho lo constituya deberá darles el 
ejecutor, á los PresidentéS ¿0 las Au
diencias; y sí este medio no p ro í tijese el 
resultado apetecido, los Delegados lo có-f 
inijnicarán á la Dirección General del 
Tesoro, la qué, á su vez, recurrirá á la 
de los Registros Civil y de la Propiedad 
y del Notariado, ó lo pondrá en conoci
miento del Ministerio de Hacienda/para 
que éste pueda interesar del de Gracia y 
Justicia la oportuna corrección. En todo 
cMso, quedará expedito á la Hacienda él 
ejercicio de las accionéis civiles que lá

* cuentas serán presentadas personalmente 
j en la Tesorería de Hacienda, el día que 

so les designare para la práctica de la 
liquidación.

Art. 171. Las Tesorerías de Hacienda, 
teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurran en las zonas de que conste la 
provincia, señalarán al principio de cada 
año el día en que hayan de presentarse 
los encargados de la cobranza al acto de 
la liquidación, que habrá de tener lugar, 
precisamente, durante el tercer mes de 
cada trimestre, por lo referente á la ges
tión voluntaria, y en el último mes de cada 
semestre, por lo que hace á la ejecutiva; 
esta designación deberá efectuarse, te
niendo en cuenta la distancia que separe 
las zonas de la capital de la provincia, 
al objeto de conceder el necesario lapso 
de tiempo á los encargados de la recau
dación para que puedan liquidar con sus 
auxiliares y preparar con holgura la fac
turación de los valores pendientes de co
bro, y no podrá alterarse durante el año, 
puesto que, de hacerlo, se interrumpirían 
los períodos de tres y de seis meses que 
han de mediar, respectivamente, entro 
una y otra liquidación.

Asimismo cuidarán las Tesorerías, al 
hacer el indicado señalamiento, de que 
en las zonas donde hubiese Agente aje- 
cutivo, coincida la liquidación que haya 
de practicarse á éste, con la del Recau
dador, para que pueda tener lugar la en
trega simultánea de los recibos pendien
tes de cobro en el período voluntario.

Con igual fin dispondrán las citadas 
Oficinas, que los Agentes ejecutivos con
curran á ellas en los días en que haya 
de practicarse la liquidación á los Recau
dadores, aun cuando no se trate de meses 
en que deba liquidarse la gestión coerci
tiva.

Esto no obstante, en las provincias 
donde estuviere arrendado el servicio, 
los Arrendatarios presentarán en la Teso
rería, en los días señalados á cada zona, 
las relaciones triplicadas de los recibos 
corresp ndientes á las mismas que no s« 
hubieren realizado en el perí«do volunta
rio de cobranza; y una vez examinados y 
«omprobado« por los funcionarios encar
gados de practicar las liquidaciones, les 
serán devueltos con el ejemplar de aqué
llas en que se hubiere dictado la provi
dencia declarativa del primer grado de 
apremio, sin perjuicio de rendir después 
las oportunas cuentas y de lleyaps^ á 
«abo la liquidación general de toda la 
provincia, dentro de la última d«cena de 
dicho mes, según lo estipulado en el con
trato de arriendo.

Art. 172. Las liquidaciones se practi
carán por funcionarios de las Tesorerías 
é Intervenciones de Hacienda, previa
mente designados por los Jefes de estas 
dependencias, asistiendo al acto el encai^? 
gado du la recaudación, que presentará 
las cuentas justificadas á que se contrae 
él artículo 169, un duplicado de las mis*'
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mas y los diarios de cobranza, ii bida- 
mente cerrados y totalizadas sus partidas.

En les liquidaciones por el período eje
cutivo, deberán presentarse en cada se
mestre los expedientes originales de apre
mio incoados por «onsecuencia de certi
ficaciones de débitos, y los instruidos 
contra contribuyentes por todo» concep
tos, siempre que unos y otros se hubieren 
iniciada después de publicada esta Ins- 
tnicción.

Art. 173, Consistirá la liquidación:
4. En el examen y confrontación de 

cada una d'e las partida» de las cuen
tas, con los justiOcantes de las mismas y 
con los asientos correspondientes del li
bro auxiliar, teniendo presente que la 
suma total de las cantidades ingresadas 
por cada Distrito municipal, con separa
ción de conceptos, ha de ser ejeactamente 
igual á la que resulte del respectivo dia
rio de cobranza.

En el examen y confrontación de 
los recibos pendientes de cobro con las 
relaciones de los mismos, rechazando de 
plano los que contuviesen enmiendas ó 
raspaduras ó estuviesen autorizados, á 
no ser que estos últimos correspondan á 
contribuyentes de capitales d« provincia, 
en donde la recaudación del período vo
luntario se intenta á domicilio. El impor
te de los recibos rechazados se exigirá al 
encargado de la recaudación, quien lo 
ingresará en el Tesoro rectificando en su 
virtud la respectiva cuenta, sin perjuicio 
de dar parte del hecho, si presentase los 
caráctieres láe delito, al Juzgado eorres- 
pondiente.

C. En el examen de los expedientes 
de apremio, para averiguar si se sigue el 
procedimiento con arreglo á Instrucción 
y en los plazos que la misma señala, lo 
cual deberá acreditarse en cada expe
diente, por diligencia que se extenderá á 
continuación del’ último trámite evacua
do, y que suscribirán los funcionarios 
que practiquen la liquidación con la con
formidad, en su caso, del Tesorero.

En la expresada diligencia, después d® 
las frases «examinado este expediente», 
se aprobarán las actuaciones verificadas 
desde la liquidación anterior, ó se pun
tualizarán los defectos de que adolezca 
lo actuado, proponiendo los funcionarios 
liquidadores la forma y plazo de subsa
narlos ó imponiendo al Recaudador la 
responsabilidad ó corrección que juzguen 
procedente, y dictando acuerdo el Teso
rero.

D. En la censura de las cuentas, pro
poniendo al Tesorero la aprobación de 
aquéllas si estuviesen conformes con el 
resultado de la liquidación, ó informan
do, en otro caso, acerca de todos y cada 
uno de los defectos que se hubieren ad
vertido.

En el acuerdo que dictará el Teso
rero, por consecuencia del iníoi me áe 
la Comisión liquidadora, aprobando la 
cuenta ó disponiendo que se rectifiquen

los defectos por aquélla señalados, si así 
lo estimase conveniente, caso en el cual 
habrá de imponer al cuentadante la co
rrección disciplinaria que proceda, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 180.

Una vez terminadas las liquidaciones, 
tanto trimestrales ®omo semestrales, los 
Tesoreros lo participarán á los Delega
dos, dándoles cuenta de haberse realizado 
dichas operaciones sin novedad y de lle
varse el servicio recaudatorio, por parte 
de la entidad encargada del mismo, nor
malmente, ó, por el contrario, poniendo 
de manifiesto las deficiencias observadas 
y expresando las determinaciones que 
haya adoptado para corregirlas, ó pro
poniendo las que deban adoptarse, si es
timase que exceden del límite de sus atri
buciones.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al presente Decrete.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobiáu.

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

de Aranceles y Valoraciones, en la va
cante que resulta por fallecimiento de
D. Pascual Torras Pijuán, á D. Nicolás 
María de Urgoiti.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ei M inistro de tlacienda,

IIISTIEI» JE lA GUERRA

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por esa 
Inspección General, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 25 del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder al 
Coronel de Infantería D. Pablo Gutiérrez 
Zubieta y al Comandante de la misma 
arma D. Antonio Dabán y Vallejo, la Cruz 
de tercera y de segunda clase, respectiva
mente, del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionadas con el 10 por 100 del 
sueldo de sus actuales empleos, hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendi
dos en las disposiciones que en el referi
do informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto do 1910.

AZNAR.
Señor Inspector general de los Estable

cimientos de Instrucción é Industria 
Militar.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos do 
Instrucción ó Industria Militar.»

<̂E3i0mo. Sr.: De Real orden, fecha > 
del pasado mes de Junio, se remitió á ir 
forme de esta Inspección General una 
propuesta de recompensa formulada á ía 
vor del Coronel d© Infantería D. Pablo 
Gutiérrez Zubieta y Capitán de la propia 
arma (hoy Comandante), D. Antonio Da
bán Vallejo, por servicios extraordina
rios prestados en el Ministerio de la GuO“ 
rra, donde tienen su actual destino.

»En la documentación personal de am
bos, que se acompaña, se hacen constar 
los siguientes antecedentes:

»El Coronel Gutiérrez Zubieta, cuenta 
más de cuarenta años de efectivos? servi
cios; su conceptuación es muy bue.ua, y 
posee las Cruces de primera clase d d  
Mérito Militar con distintivo rojo y blan
co, la de Isabel la Católica, Cruz y Placa" 
de San Hermenegildo, Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada; es Comen dador de h 
Orden Militar portuguesa de Sá.n Benito 
de Avís, y está en posesión de las Meda
llas de Bilbao, Alfonso XII, Cuba, 
cerda, Sufrimientos por la patria, Oi^n- 
memorativa de la jura de S. M., y la uo 
los Sitios de Zaragoza.

»El Comandante D. Antonio Dabán, 
por su parte, cuenta cerca de diecisiete 
años de servicios; tiene buena concep- 
tuación y posee la Cruz de prirnera cla,se 
del Mérito Militar con distintivo rojO., 
pensionada; Cruz de María Cristina y 
Medallas de Filipinas, Alfonso XIII, y 
Conmemorativa de los Sitios de Zara
goza.

»E1 General Jefe de la Sección de In- 
fantería, en el escrito que motiva este- 
expediente, hace, ante todo, notar el im- 
probo trabajo que pesa, aun en épocas 
normales, sobre el Negociado de ascensos 
y destinos de aquella Sección, al que per' 
tenecen los interesados, y qne por el 
constante movimiento del numeroso per 
sonal de Jefes y Oficiales que comprende,, 
bien puede calificarse de extraordinario, 
siendo necesario, para su acertado des
empeño, especiales condiciones de inteli
gencia y asiduidad. Que estas especíalos 
aptitudes han demostrado poseerlas en 
alto grado el Coronel y Capitán que se 
proponen, sobra todo con motivo de la 
campaña del Rif, durante la cual «han 
>laborado en sesión permanente, sin U- 
imitación de horas de trabajo, sin excep- 
>ción de días festivos, en cuanto supone  
»organización, movilización, alta y 
»de Jefes y Oficiales, manejo de sus plan  
»tillas, rápida y atinada resolución efv 
»cada caso de las eventualidades propias 
»de una campaña, redacción y dictado 
»de Reales órdenes , telegramas y coma- 
»nicaciones, etc., todo ello con el consi- 
>guiente apremio exigido por las circiins- 
»tancias, y todo llevado á cabo sin entor- 
»pecimiento alguno, sin crear la menor 
«dificultad, con el orgullo legítimo del 
«deber cumplido, y sin olvidar ni des' 
«atender la ya múltiple labor ordina- 
»ria«.

«Hace resaltar, por último, los merito
rios antecedentes de ambos, y termina bu 
razonada moción proponiéndolos para 
una recompensa por la laboriosidad, cejo 
é inteligencia que han demostrado en 
todo tiempo, y muy especialmente du
rante la reciente campaña de Melilia.

»En vista del brillante informe que an
tecede, pór el que se patentizan los exce
lentes servicios prestados por los intere- 
sados en el Negociado de .asconsos y 
destinos de la Sección de Infantería, ser
vicios cuya importancia únicamente pue
den ser justamente apreciados en el Mi
nisterio de la Guerra;

«Considerando que V. E. se manifiesta
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»V, E., no obstante, resolverá lo má^
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lo y siguientes del Reglamento pro-
víálojiái ele Sanidad exterior de 14 de 
ETtérb de léÓO, ácercá del sérvicio evŴ  ̂
tuíil do inspección sanitaria do viajeros 
y uc ia .d.88|nl‘pcción do, equipajes y mer
cancías en nuestras írontoras torreatros; 
déconfonpidad.con.los acqo^dos dpi Cpní, 
ronio hitarnapipnal de París de 3 de. pi-^
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1 / .  <",>ae se pongan en función aétiva' 
las Estííciones do. inspección.sanitaria tê * 
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imnc 'driupia estratégica, bajo el punto de' 
vísta" de rénsivo d,p nuerdip lerritoriq^pon*- 
,tra ia,p/'’8 ibIo inyasípn deJl cólera/moybok
asiñíico, - ''
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ferroviarias ía cób]peracíóu de su póî sb- 
nal para la vigilancia sánitaria de los via
jeros, coadyuvando con su aviso al más 
eficaz éxito de lá iáspecclón inódtca; ‘

4,̂  Solamente pQdriu ser deteaidQsea \

,te ,frqn t^^  para someterlos á la debida 
^biélrvacíón IBs irfajeroi' qtle iprfesehten 
síntomas ¿óspeclíosos de éólera, ó aque
llos que por su condición Social de vaga
bundo^^ cíngaros ó emigrantes constitu
yan por W  incuria y desasno un prpbable 
petí^ol^de feéí vehículos do gérineá pá- 
kógéribs necésitón apílcif^^^ iaaedidas 
dé ÍM p im  'per^^  ̂ (fe óBseryación ó 
'de de^nfécéiótí, á jiiícib d i la  Autoridad

■’ ■ ' ’̂ 
Todá' pérébuá sana^ '̂^iun cuando

píoéé&ídé'^urrtb contáiUiikdo, se'léper- 
m if i r S  i a l i t f r é ^ é n f a id a  óh huéstríí terri- 
W id , si por sus condiciones y las de sus 

'Equipajes no íníundé ^óspqchási éxpi- 
WénWóle pátehté pereotiál eU la forma re- 
gíamentarii si no hubieran transcurrido 
ocho días desde su salida de ja localidad 
infectada, y sometiendo sus equipajes y 
bultos de mano á desinfección siempre 
que sé considere necesario. , 
i hJ' Si el viajero presentaba síntomas 
sospechosos de cólera, será invitado á re
troceder en su marcha, y óñ casó de que 

:no acceda, se le obligará á ingresar en el 
pabellón de observación, hasta que el 

"diagnóstico de su dolencia quede bien 
deñnido. De comprobarse que padece co
leta, habrá de ser trasladado inmediata
mente al Hospital de infecciosos, previa
mente acondicionadó en la misma locali
dad, extremándose con él las medidas de 
aislamiento y  prestándole con todo es* 
méro los cuidados que su situáción exi
ja. El enfermo, sus excretas, vómitos y 
ropas, así como el personal de su asistem 
cia, será sometido á las^rigurosas pres
cripciones que sean necesarias para evi- 
^tar la difusión de gérmenes.
' 6 .®. Tan pronto ocurra lá presentación 
de un caso, la Autoridad sanitaria dará 
cuenta al Alcalde de ía localidad, Gober
nador de la provincia é Inspector gene
ral de Sanidad, expresando las medidas 
adoptadas.

7 .® Si de la observación á que el via
jero enfermo fuere sometido resultase pa
decer distinta dolencia, sin pérdida de 
moméhto será autorizado para continuar 
’sü viaje, proveyéndole de patente perso
nal si correspondiera.

8 .** Si en un tren en marcha algün via
jero presentara signos sospechosos de có
lera, las personas que cón él viajen pro
curarán aislarse del enférmo cuanto sea 
posible, pasando á otro departamento, si 
la  clase de*vagón lo consintiera^ Los em
pleados del tren áísíaráh y átenderán al 
viajétó en el mismo departamento en que 
se éncuentré, pidiendo splaménte auto
rizarse lá" permanencia al lado del enfer
mo á' las personas de; su íátnilia 6 qde 
viajando^con él así lo desearan, quedan
do ^ e t a s  en este caso á riguroso aisla
miento y observación. Los viajeros que 
hayan tenido que abandonar un departa
mento por el motivo expresado, deberán

' ser provistos dé patente de Sanidad y 
avisar sur l ib a d a  á la já.utoridad local 
del puxLto á que se dirijaui á cuyo ñu el

latetvtíntop dei  ̂tren'lesítecxlgfifárslós ¡ da
tos óerrespdndién tes> dándcrlcís dr^anbcef 
ai Jefe del sérv lcteáto itario  rde lía  ^Gom- 
pañíav w  la porimera ^ iatíipn-en  qu» se  
halle éste establecido. Hara ?el lindádádo 

^feotoi á Tos fábultfttivop de ia l  Gómpa- 
ilías fenroviaiiufi^des serán faeiUtadJoépor 

: este Ministério ios'iinptésosm * blanco^ co
rrespondientes. Si dicho' servicio safldta'* 
rió no existiera" en m iri^n a deolsB ésta- 
oioneP por que los viajerost háy^an de p a 
sar, los aludidos datos! seránofacilitados 
á la  Autoridad local de la* primélra esta
ción de parada; con eTfin de M si conoci
miento á la dei pnritb á qué sé  dirljia».

9 0  El vagón que oonduzch^ al viajero 
deberá ser separado délcónvoyen la p ri
mera estación dé paráda^' coloeí&idolo en 
yiá aisláda, y se dará cuenta con  ̂la nía- 
yor urgencia por el Jefe de la estación 
al Alcalde y ái Médico municipal de la 
localidad, así como al Inspector provin
cial de Sanidad en las capitales de' pro
vincia, para que éstoé puedan disponer 
en la forma y con las medidas cónve • 
nientes el traslado deb enfermo al local 
ú hospital que reúna iaé necesarias con
diciones de aislamiento. Eh tanto sé dis 
ponga por las referidas Autoridades d i
cho trasladó, el enfermo continuará en 
el mismo departamento eñ que vihÉKre, 
designando el Jefe dé Id estación perso
na de sú depéiídencia qué Té atienda y 
preste los cuidados que^ requiriese, evi
tando que ésta pueda set prdpagadora 
de contagio. El vagón no podrá ser de 
nuevo destinado al servicio ni engancha
do á tren alguno, en tanto no se le someta 
á la más rigutosá défeihfeccióh, bajo la 
vigilancia de la Autoridad facultativa á 
quien corresponda.

Desdé éTrnommito en quesé hagan car
go dél enfermó la» A'utóridádé»^ sanita
rias locales, quedará reservado á éstás el 
cumplimiento de Tas dispósiciones esta
blecidas por la ReaTordén de esté Minis
terio fecha 24 de Agosto tiltimo (GáceI’a 
del 25). ^

1 0 : Los equipajes pertenecientes á via
jeros enfermos, sospechosos ó confirma
dos de cóleraj( serán desinfectados m inu
ciosamente, sometiéndose á igual medi
da, siempre que lo considere conveniente 
la Autoridad sanitaria, los de individuos 
sanos jnrocedentes de puntos contami
nados.

1 1  Todas lás mercancías que próeé- 
diendo de punto contnminadó* resulten 
peligrosas, como vehículos de gérmenes, 
á juicio de la Autoridad sanitaria, se so
meterán á minuciosa desinfección á su 
llegada 4  la frontera.

12; Queda prohibida la  entrada en 
nuestro territorio de los siguientes géne
ro» y objetos procedentes de puntos con
taminados de cólera:

d) Efectos de uso personal y domésti
co qiie rio sean nuevos (ropas de cuerpo 
y dé cama, vestidos usados, etc.), á excep- 

... ción de los que se transporten como equi- 
I pajes § ajuar, pudiéndose someter & des
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infección si la Autoridad sanitaria así lo 
dispusiera, por consicierailos contamÍDa' 
doB ios que se hallen dentro de últi
mo concepto, pero en ningún caso prcdii- 
bir su ejiírada.

h) Los paquetes ó líos de ropas man
chados, andrajos j  trapos YÍejG3, excop- 
tuando estos últimos coando se transpor
ten como mercancía al por mayor en far
dos comprimidos por fuerza hidráulica, y 
con cubierta y zunchos. zAdmit,ido3 estos 
fardos no so permitirá su levanto del 
muelle hasta que se haya dado conoci- 
jnienio á los Gobernadoras civiles ó .A.1- 
caides de las poblaciones á que vayan 
consignados para que dicten sobre dichas 
mercancías las disposiciones oportunas» 

c) Las legumbres frescas, verduras y 
frutos que criarse á raíz del suelo o 
tocar fácilmente con éste pueden ser coii’ 
taminadas de gérmenes coléricos.

ú) Los paquetes postales que eon.ten
gan ninostras ó porciones de los efectos 
mencionados en los grupos a y 5.

Respecte i á los de distinta índole, podrá 
ordenarse x̂ or .la Autoridad sanitaria su 
desinfección, si la naturaleza coutnmaz 
del contenido los hiciera peligrosos.

13. El personal de ferrocarriles, co- 
rreoB ó coches de servicio interxiaeional, 
será inspeccionado como ios demás via
jeros, y sometido á las mismas precaucio
nes, quedando en la obligación de dar 
cuenta á .ía Inspección sanitaria fronte
riza de las observaciones que hayan ?je- 
cogido resxiecto al estado de sálad do los 
viajeros.

14. Toda persona que aloje en su do
micilio á uno ó más viajeros x)rocedente3 
de región infectada, quedará obligada á 
dar caonta inmediatamente á la Autori
dad local si no hubieran transcurrido 
ociio días desdo su salida de punto con- 
ínminado.

15. Los viajergs, empleados do ferro- 
carriles y de coches de servicio interna
cional, funcionarios de! Estado, así como 
toda clase da Autoridades y particulares 
que se opusieran al cumplí nú en to de lo 
establecido, ó que en caso do ser requori- 
dos lio coadyuvasen á su mejor ojecución, 
incurrirán en la multa d© 25 á 500 pesetas, 
sin perjuicio de que seles aplique la san
ción penal correspondiente si procediera.

De Real orden lo digo á V. S., slgniñ- 
cándoie la óonveniencia do que á la pre
sente disposición se le dé toda la publici
dad posible, tanto por los Maletines Ofir 
ci-ües de ias provincias, cuanto por la 
prensa en general, y aun por medio de 
bandos colocados en ios sitios más visi- 
bles do las estaciones ferroviarias para 
general conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid, 3 de Septiembre 
de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civilez de todas 

las provincias, Autoridades sanitarias 
fronterizas y Directores de Compañías 
ferroviarias.

i l l S i M I d  S)i ÍITEIIC G Ó I PDKLICI
Y 8ELMS ASTES

■ REiiIJSS ÓRDENES
limo. Si.: Vista la instaricia que don 

Fede.rico Eolimpio y Ortega, Catedrático 
numerario, on virtud de oposición, do la 
liniverBidad de Sevilla y Profesor agre
gado á In eosoñaiiza de Química general 
6 industrial do la Escuela Superior de 
Artes é Industrias de dicha capital, eleva 
á este Ministerio en súplica de que so 
deje sin efecto la Keal orden do 10 de los 
corrientes, por la que se dispone la pro
visión de la plaza de Profesor numerario 
de Química general é industrial de la 
mencionada Escuela, y que se mantengan 
los derechos que le fueron concedidos al 
ser nombrado para la exx>resada Cátedra, 
á teno.r do lo preceptuado en el artícu
lo 20 del B,0 ai decreto de 4 de Enero de 
1900:

Resultando que por Reai orden de 16 
de Enero de 1907, el Sr. Relimpio fué 
nombrado Profesor agregado para la en
señanza de Química general é industrial 
de la Escuela Superior de Artes é Indus
trias do Sevilla, on virtud de lo dispues
to por el artículo 20 del Real decreto de 
4 do Enero de 1900, en el que se facultaba 
al Ministerio para autoriz-ar á los Profe
sores de los Establecimieiitos oficiales á' 
desempeñar cualquiera do las enseñanzas 
ordioarias en las Escuelas do Artes é In 
dustrias de su residencia, mediante una 
gratiñcaeioii, circunsiaocia que concu
rría en el Sr. ReJimpío por ser Catedráti
co numerario, por oposición, de la asig
natura de Química general, de la Univer
sidad do Sevilla:

Considerando que el nombramiento á 
favor del Sr. Relimpio se ajustó perfec
tamente á las disposiciones legales vigen
tes, nombramiento que no j^uede dejar- 
de surtir efecto por disposiciones poste- 
rioroB que deroguen aquéllas, con arre
glo á las cuales fué autorizado,

S. M. el Rey (q.. D. g.), teniendo en cuen
ta los favorables informes del Direotor 
do la referida Escuela de Sevilla y del 
Rector do la TJiiiveraidad de la misma 
capital, ha resuelto acceder á lo solicita
do por el Sr. Relimpio, y, en su conse
cuencia, dejar sin efecto la Real orden fe
cha 10 de los corrientes, por la que se dis
puso anunciar al turno de concurso, en
tre. Profesores, la Cátedra do Química ge
neral é industrial do la Escuela Superior 
de Artes é Industrias y Bellas Artes de 
Sevilla, quedando tambióii‘anulada la 
convocatoria que para la provisión d© di
cha plaza se publicó en la Gaceta corres
pondiente al día 12 del presente mes.

AI x)rox)io tiempo, y para evitar ©n lo 
sué'^sivo reclamaciones como -me mo
tiva esta Real orden, se hace extensiva á 
los Proftísoros de Escuelas induátriales 
que hayan obtenido su nombramiento en

viimd de lo dispuesto en el artículo 30 
dol Real decreto do 1 de Enero do 1900,. 
siempre que en el término de veinte días, 
á contar del siguiente á la publicación de 
esta Real orden en la G-aoeta, lo parilci- 
pen á este Ministerio, pues pasado dicho 
plazo no podrán intentar reclamación al 
guna contra el anuncio de la Cátedra que 
estuvioiam desempeñando al turno que 
reglamentariamente Ies corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto que se anuncie á traslación, con 
arreglo á lo prevenido en los Reales de
cretos de 24 de Abril de 1908 y 81 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Agricultura y Téc- 
iiica agrícola é industrial del Instituto de 
Baeza.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dioi  ̂
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 81
de Agosto de 1910.

BURELI.
Señor Subsecretario de este Mmisterio.

limo. Sr.: La legislación vigente auto
riza á la mujer para cursar las diversas
enseñanzas dependientes de esto Minis
terio; pero la aplicación de ios estudios y 
de los títulos académicos expedidos en 
virtud de sudciencía acreditada, no sue
len habilitar para el ejercicio de profe
sión ni para el desempeño de Cátedras. 
Es un contrasentido que sólo por espíritu 
ruiinario puede persistir. Ni la naturale
za, ni la ley, ni el estado de la cultura en 
España consienten una contradioción S0 “ 
mejante y una injusticia tan eviderl©- 
Merece la mujer todo apoyo en su dasen- 
volvimiento intelectiiaí, y todo esfuerzo 
alentador 6?n su lucha por la v.lda. Por 
tanto,

S. M. el Rey (q. D. ,g.) se ha servido dis
poner:

1.® La posesión do los diversos títulos 
académicos habilitará á la miij sr x>ara el 
ejercicio de cuantas profesiones tengan 
relación con el Ministerio de Instrucción 
Pública.

2.‘" Las poseedoras de títulos académi
cos expedidos por este Ministerio ó por 
los Rectores y demás Jefes de Centros de 
enseñanza, podrán concurrir desde esta 
fecha á cuantas oposiciones ó concursos 
se anuncien ó estén anunciados, con los 
mismos derechos que los demás oposito
res ó concursantes para el desempeño 
efectivo é inmediato de Cátedras, y de 
cualesquiera otios destinos objeto do las 
peridiíntes ó sucesivas convocatoiips.

3.® En las inscripciones de matrícula 
hechas desde el IN del corriente se hará



732 4 SeiDÍiembre 1910 Gaceta de Madrid.—‘Núm. 247
«constar el reconocimiento de los derechos 
anteriores.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
fiu conocimiento y demás ciíectos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 2 de 
Septiembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecr.etario de este Ministerio.

limo. Sr.: Siendo conveniente modifi
car la enseñanza de Organo, por el escaso 
Búmero de alumnos matriculados en ella 
y  cuya plaza de Profesor está vacante en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción,
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dejar sin efecto la Real orden de 25 de 
JPebrero del año actual, por la que so dis
ponía que dicha plaza fuese provista por 
oposición.

Es asimismo volunta d de S. M. que di
cha plaza de Profesor de Organo, en vis
ta de las disposiciones del Real decreto 
de 2̂4 de Agosto último, se incluya en ei 
concurso de la Cátedra de Piano, con la 
«cual formará una sola enriOñanza, anun
ciado en la Gaceta del d ía  10 de Agosto 
•citado, y cuyo plazo de admisión de soli
citudes termina el áw. 8 del presente mes 
de Septiembre.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conociraiento y efectos. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 3 de Septiembre do 
1910.

BURELL
Señor Subtáecretario de este Ministerio.

Ihirio. Sr.; Nombrada D.®' Carmen de 
Buirgos y Seguí, por Real orden de 23 de 
J  Alio último, Profesora numeraria de 
^jconomía doméstica de la Escuela Supe- 
Mor de Artes industriales y de Industrias 
^le esta Corte, con el mismo sueldo y ca
tegoría que disfrutan los demás Profeso' 
res de dicho Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, hasta que se consigne en 
presupuestos la dotación correspondien
te á la mencionada Cátedra, perciba doña 
Carmen de Burgos y Seguí el sueldo 
anual de 4.000 pesetas (3.000 de entrada 
;y 1.000 de residencia), con cargo á la do 
tación de la Cátedra de Dibujo geométri
co, vacante en la referida Escuela por ju
bilación de D. Pedro Peñas Romero, que 
la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I, muchos años. Madrid, 3 de Septiem- 
bi e de 1910.

BURELL.
?)eñor Subsecretario de este Ministerio.

rife, al Capitán de Navio retirado D. Es
teban Arriaga Amózaga, con la gratifica
ción anual de 500 pesetas, consignadas en 
los presupuestos de la Diputación Pro
vincial de Canarias para este cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1910.

BURELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MMSTEMO DE FOIESTO

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar Director de la Escue
la de Náutica, aneja al Instituto de La La
guna, establecida en Santa Cruz de Teñe-

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Publicas el expediente so
bra condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España, por el 
retraso del tren número Í5 de la línea de 
Moreda á Granada, correspondiente al 
día 15 de Abril de 1909, aquel Cuerpo 
consultivo lia emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión celebrada el día 28 de Julio 
de 1910, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retraso que experimentó 
el tren mixto número 15, correspondien
te al día 15 de Abril de 1909, asunto pa
sado á informe de la Sección por decreto 
marginal de la Dirección General do 
Obras Públicas de fecha 23 de Marzo del 
corriente año.

»Del examen del expediente de imposi
ción de la multa se desprende, en primer 
término, que fue propuesta al Goberna
dor por la cuarta División de Ferrocarri
les, por no haber encontrado justificado 
el retraso de cincuenta y un minutos, con 
que dicho tren llegó á Granada.

»E1 Ingeniero Jefe de la División, al 
hacer la propuesta de multa, se manifes
tó conforme con el Ingeniero Inspector 
en que el retraso en cuestión había sido 
debido al de una hora y treinta y seis mi
nutos, con que el tren de referencia ha
bía salido de la estación de origen, por 
esperar á su combinado el correo núme
ro 2, procedente de Almería, siendo así 
que, por tener este último un recorrido de 
sólo 125 kilómetros hasta el empalme de 
Moreda, sólo se le del?ía haber esperado 
trece minutos, según el Ingeniero Ins
pector, ó veinte, según el Jefe, con arre
glo al Real decreto de 10 de Mayo de 1901.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo ei perjuicio 
que hubiera podido irrogarse á los via
jeros procedentes de Almería, con desti
no á Granada, de no haberse detenido en 
Moreda el tren de que se trata.

»Pasado ei asunto á la Comisión pro

vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta, por considerar que los motivos de 
justificación dados por la Compañía para 
desvirtuar los retrasos señalados, no po
dían de ninguna manera ser apreciados, 
toda ves que la Ley estaba terminante 
para prever tales casos, en los que sólo 
se advertían insuficiencias de ios servi
cios, que por su índole y transcendencia 
debieron ser sacratísimos y observados 
con exagerada puntualidad.

»El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa propuesta, fundado en considera
ciones análogas á las expuestas por la 
Comisión; y la Compañía solicita ahora 
su condonación en una instancia en la 
que reproduce su anterior alegato, y sólo 
añade que el tren 15 tiene por casi único 
objeto el transporte á Granada de los via
jeros que vienen con este destino en el 
tren 2 y forman la inmensa mayoría de 
los que el primero conduce.

»El Gobernador, ai elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, propone 
sea desestimada, sin añadir nada á los 
fundamentos de su providencia.

»Por último, el Negociado de Explota
ción de Ferrocarriles se opone á la con
donación solicitada, por 'resultar que la 
espera del tren 15 al tren 2, tuvo lugar 
durante un tiempo mucho mayor que ol 
que autorizan las disposiciones dictadas 
en 6 de Diciembre de 1901.

»La Sección se halla completamente 
conforme con el parecer del Negociado, 
teniendo en cuenta que la espera de un 
tren á otro combinado fuera del plazo 
reglamentario, se halla terminantemente 
prohibida por la legislación vigente, sin 
que pueda servir de pretexto para faltar 
á sus prescripciones el interés de los via
jeros, cuya sitiiacióm en el caso de per
der sus enlaces, se halla también previs
ta y se resuelve por otros medios distin
tos del que adoptó la Compañía en el caso 
presente.

»Por lo expuesto, la Sección acordó 
consultar á la Superioridad la siguiente 
conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de ios Cami
nos de Hierro del Sur de España á causa 
del retraso que experimentó el tren mix
to número 15, correspondiente al día 15 
de Abril de 1909.̂ >

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general de Obras Pú-

biicas.
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limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España, por el 
retraso dei tren número 3, de la línea de 
Moreda á Granada, correspondiente al 
día 19 de Mayo de 1909,aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«̂ En sesión celebrada el día 28 de Julio 
de 1910, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la rñulta de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retraso que experimentó 
el tren correo número 3, correspondiente 
íj día 19 de Mayo de 1909; asunto pasado 
á informe del Consejo por decreto margi
nal de la Dirección General de Obras Pú
blicas, fecha 23 de Marzo de 1910.

»Del examen del expediente de imposi
ción de multa, se desprende, en primer 
lugar, que fué propuesta al Gobernador 
por la cuarta División de ferrocarriles» 
por no haber encontrado justificado el re
traso de una hora y quince minutos con 
que dicho tren había llegado á Granada.

»E1 Ingeniero-Jefe de la División al 
hacer la propuesta de multa, se manifes
tó de acuerdo con el Ingeniero-Inspector, 
quien había informado, que la causa de 
dicho retraso había sido la espera en Mo
reda del tren número 1, que traía los via
jeros y la correspondencia procedentes 
de Madrid, durante dos horas, es decir, 
durante un tiempo muy superior al plazo 
de espera tolerado y prescrito por las dis
posiciones vigentes, plazo que se reducía 
á cincuenta y dos minutos tan solo, ó sea 
veinte por el recorrido de 126 kilómetros 
del tren 1 desde su empalme en Baeza, y 
treinta y dos minutos más por el recorri
do de 315 kilómetros de este últinío tren 
desde Madrid hasta Baeza; y que el no 
haber llegado á Granada con un retraso 
superior á una hora y quince minutos, 
á pesar del retraso inicial de dos, demos
traba la excesiva velocidad con que se 
había hecho el recorrido.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo los perjui
cios que hubieran podido sufrir los via
jeros procedentes de las líneas combina
das con destino á Granada, de no haber 
detenido en su o b seq u io  el tren en 
pqe^tión.

'^Pasado el asunto á la Comisión pro« 
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
lâ  por considerar que los motivos de jus
tificación dados por la Compañía para 
desvirtuar el retraso señalado, no podían 
ser apreciados, toda vez que la Ley esta
ba terminante para prever tales casos, 
pñ los que sólo se advertían insuflcien- 
ísias da lo? servicios, que por su índole y 
transcendencia debieran ser sacratísi
mos y observados con exagerada pun« 
tualidad.

I >Finalmente, el Gobernador impuso la 
multa propuesta, fundado en que la jus- 

I tificación de la Compañía no podía te- 
I nerse en cuenta ni aun para aminorar la 
I responsabilidad contraída, pues no sólo 
f no había llegado el tren á su destino á la 
í hora debida, sino que era una temeridad 
I forzar la marcha del tren en una línea 
f cuyo material móvil y fijo, según se de- 
I ducía de las denuncias de la División, se 
I hallaba en mal estado y había sido pbje- 
I to de multas, siendo muy frecuentes las 
I faltas cometidas por la Compañía, con 
I peligro de los viajeros.
I »La Compañía solicita la condonación 
I del expresado correctivo en una instan- 
I cia en la que se reproduce su anterior 
I alegato, y llama la atención sobre la ani

mosidad que se observa contra la Com
pañía en la instrucción de expedientes 

I de multas, acumulando en el caso pre
sente cargos imaginarios y ajenos al tren 
de referencia.

»E1 Gobernador, al elevar dicha instan
cia á la resolución superior, propone sea 
desestimada, sin añadir nada á los fun
damentos de su providencia.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles se opone, por último, á la con
donación solicitada por resultar infrin
gidas las órdenes dictadas por la Direc
ción General de Obras Públicas en 6 de 
Diciembre de 1901, puesto que la espera 
del tren 3 al 1 en Moreda fue muy su
perior á lo que dichas disposiciones to
leran.

>La Sección se halla completamente de 
acuerdo con el parecer del Negociado, te
niendo en cuenta que en la legislación 
vigente se halla terminantemente prohi
bido la espera de un tren á otro combi
nado por más tiempo que el plazo que de 
aquélla se deduce, y que en la misma se 
halla prevista la situación en que se en
cuentra un viajero que pierde un enlace 
y dispone lo que en tal caso se ha de 
hacer. , |

>Por lo expuesto, la Sección acordó 
unánime consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España á causa del iretraso que experi
mentó el tren correo número 3, correspon
diente al día 19 de Mayo de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D.g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen, se ha servido disponer sea confir
mada la multa de referencia. f

Lo que de Real orden comunico á V, I, ! 
para su conocimiento y efectos que pro- f
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Agosto de 1910.

CALRBTON. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España, por el 
retraso del tren número 17 de la línea do 
Baza á Guadix, correspondiente al día 10 
de Enero de 1909, aquel Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 28 de Julio  
do 1910, se dió cuenta del expediente de 
condonación de la multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retraso que experimentó 
en su marcha el tren correo-mixto nú
mero 17, del día 10 de Enero de 1909;, 
asunto pasado á informe de la Sección 
por decreto marginal de la Dirección 
General de Obras Públicas de fecha 23 de 
Marzo del corriente año.

»Del examen del expediente de imposi
ción de la multa se desprende, en primer 
iugar, que fué propuesta al Gobernador 
por la cuarta División de Ferrocarrilefii, 
por no haber encontrado justificado 
retraso de cuarenta y un minutos con 
que dicho tren llegó á Baza, excediendo 
en treinta y un minutos á la tolerancia 
de diez que le corresponde por su clase 
y recorrido inferior á 100 kilómetros.

»E1 Ingeniero Jefe de la División, al 
hacer la propuesta de multa, se manifes^ 
tó de acuerdo con el Ingeniero Inspr^^ 
tor, el cual había informado que creía, da 
razón se castigaran los treinta y nueTo 
minutos de retraso que el tren había, su
frido en la estación de Guadix, y eran de
bidos á las operaciones de volver la má
quina y aprovisionarla de carbón y agua^ 
siendo así que los veintidós minutos de> 
parada que en dicho punto señalaba e? 
itinerario vigente, eran suficientes para 
ello.

»Oída la Compañía por el Gobernador^ 
aquélla alegó en su descargo que el re 
traso en cuestión había sido debido á las 
operaciones ya mencionadas en Guadix y 
á la necesidad de doble maniobra en ia 
Estación de Gorafe.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta, por considerar que los motivos de jus
tificación dados por la Compañía para 
desvirtuar el retraso, de ninguna mane
ra pueden ser apreciados, toda vez que la  
Ley está terminante para prever tales; 
casos, en los que sólo se advierten insu
ficiencias de los servicios que por su ín
dole y trasCijeadencia debieran ser sacra** 
tísimos y observados con exagerada pun^ 
tualidad.

>Finalmente, el Gobernador impuso 
multa propuesta, fundándose en que, 
recían en absoluto de fundamentólas!^* 
zones alegadas por la Compañía, de'svir- 
tuadas por el informe de la División, ©n 
f4 ue por la legislación vigentq se deter^
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minaba lo procedente en cada casóyen 
oviíacióri de rosí)oa^&b!ridade$, y en que 
civm frecuentes las faltas cometidas por 
la (Compañía con porjuioio del pábiicQ.

>>La GompUiíía^olicita la cendonaeíón' 
d"̂  dicbo correctivo eU uu'á instancia, bn 
la que repródlice su anterior alegato, y 
añade el nó haber resultado, ningún per
juicio para e! público del retrasdpenado* 

>ErGfoberiíádbr¡ ¿I elevár dicba Gustar ̂  
c^a á la resoJución superior, pjópone sea 
desestimada, sin añadir nada á íos "funda
mentos de sií’pro¥M #feiár'
;:»E1 Negociado Bs:plotacÍQii de Fe-

i'rocarriles sé;,opPpe á la condonación so
licitada, por entender que no aparece jus- 
tiñcado el retraso por la tardanza en 
poner la máquina én condlMóbcs para 
prestar servicio en lá estación de Gukdlx, 
pW existir para éllo el tiempo suficiente 
en el itinerario aprobado, así como para 
los maniobras y.demás operaciones nor
males, y que para ios retrasos que en 
ciertos casos se producen por estas cau
sas, solamente cabe conceder el tiempo 
que corfóspoiide á cada tren por su do- 
ténción regí árnhh tária.

>La Sección se lialfa de acuerdo con el 
Negociado, y acordó, unánime, consultar 
á la Superioridad la siguiente conelusión: 
‘ <fNb procede coñdóñár la multa do 250 

pesetas ímpuésta porpr Oobernador civil 
de la provincia de Gíranada á J a  Compa
ñía ̂ élw G am inos do Hierro^del Sur de 
jésp’áftá, á 'cattsáí ‘ d e t ' rótfáto; q tt é * ex^erF 
mentó en la m ^cha él tren correo-mixto 
número 17, dei día 10 de Enero de 1909,» 

y  CDnformáttddse H, M. eî  Kev (q. D. g.) 
coiíio maniféátkdb én e r  preinserto dic-' 
íamen, se ha servido disponer sea epnfir
mada la multa de que se trata.

Lo que de Real ordén eoMunico á ¥, L 
parash cónociíniento y'^efectos qúe pró- 
cedan. Dios guarde á V. I  muchos años, 
Madrid, 19 dé Agosto do 1910.

CALBETÓN.
Señor Director general de Obras Pu 

blícas.

Vistos los informes > wnitidos^ por la 
Junta de Defensa Náciopal y él Consejo 
dle Óbra^. pqblic£f^, y habiendo sido pre
sentado por D. Joaquín Lucas jGruerra y 
D, Agustín OaUego Barrueco un proyec
to para el ferrocarril éstrafc^ico de Za
mora.á Fefmosellé,
, 8 . 1 4 . el Bbv habida'puenta de

la Real orden de 17 de Febrero último, 
dictada en el expediente del ferrocarril 
d.e RequenApor Pasas Ibáfiezy Albacete 
á Alcaraz, hn, tenido 4, bien, .disponer que 
&e anuncioi el connurso de pr4>yecíos para 
el indicado ferrocarrií por el ^lazo de se
senta días, sujetándose á las condiciones 
id'.^uientes:

So proyectará la línea con vía úni
ca de un metro de ancho.

2."̂  Ésta línea enlazará con todas las

que lleguen á puntos servidos por la mis
ma, entendiéndose por enlace entre líheás 
de distiüto ancho desvía t?! que ambas 
concurran á un mueíie común que faci
lite los transbordos. =

Por r e ^ a  g(wéml las pendientes 
no'^debérá'ií exééder milé#lmasiy el 
radio de las éuWas ñoíb^árá W W 'i^ ^  
tros/adhiitléijdoso excepciones á éste  
regla únicamente’qn casos ,puy justifi-, 
cades.*' ' .............................................*

4.^' Elpesor del jca)cril m  ^erá inferior 
á^80 kilogramos por metro lineal,* y en 
las rampas de gran longitud, Con ind i na
ciones tíé 15 á 20 inUésimas,,seempleará 
al menos el de 35 kilogramos.

El material de tracción se fijará 
en esta línea en vista de ^u plano y per
fil, de las pioscripciones relativas á la 
tracción y composición de los trenos y 
teniendo en cuenta que habrán de bailar
se dispuestas á que las recorran en toda 
su longitud trenes de tropas de lodas las 
Armas con su mate/¡al propio á la velo
cidad comevcial mínima de 25 kilóme
tros por hora.

6.*̂ Este iorroearril deberá hallarse do
tado üo material apropiado para el trans
porte de piezas de artillería de 4.5CK) ki
logramos de peso máximo y de 4,20 me
tros de largo en su -mayor longitud.

7Ĵ  Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que en los casoa de que se 
trata es preferible á la tracción por yaporj 
pero se cuidará de no rebasar, respecto 
de radios de curvas, inclinación de rasan
tes y peso de carriles, los máximos y mí- 
nimos, respectivamente, ya indicados, á 
fin do que en todo caso sea posible en 
buenas condicionos la tracción por va
por, utilizando para ello, si fuere preciso, 
el material de otros ferrocarriies.

8.  ̂ Los prov ectos se presentaián con 
tes formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23̂  24 y 25 
del Roglameato para la ejecución de la 
Ley de.26 de Marzo.do 1908.

9.*̂  ̂ Se procurará que la vía y singu
larmente las obras de fábrica, así eomo 
las estaciones, depósitos de material y 
talleres, estén á cubierto, ó desenfilados 
de las fortifícaci¿hí5S que , existan en el 
país vecino ó de las alturas ó puntos si- 
tuadosé» el misino que pudiera el ene
migo ocupar para; destruir la línea ó para 
estorbar su utiUzacipn. *

10- No deberá traaarse la línea á van
guardia de los puntos fortificados ni de 
aquellas posiciones que por su situación 
ó condiciones especiales hayan de foou- 
parse y constituir núcleos de la defensa 
ó apoyos del ataque en caso de guerra.

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción v de la anterior, el Ministerio de la 
Cueiia facilitará á los peticionarios do 
estudios lá nota do los principáles puntos 
de paso.

11. E l dueño del proyecto que  se 
apruebe, tendrá los derechos que le con

ceden la íéy y Régíamosto dé Ferroearri- 
lés secundarios y esti'ategicbs, 

ri. Lbsq>róyectos séVá¿ jffm 
facultativos competentes con título eocpe- 

■ dido en-Eápáña.^^ BUr ?-
J‘3 .' Queda prohibid^^krá éSto^ ĵ í̂ró- 

carrii e/Aproy¿criair^pntQ '^ r r^ e ía s  
úf otras íVÍaá ordinaa^as; iper^itióiidose 

I sólo^eléruaamlébte €e ías^tei^miiS'to Hs 
' mejores. eo^dicjqnes pombIe4‘!,̂ ^̂

ca¿>s laiuy ,y • iusti-
ñcados podrán^ !apr©ye<?harBe; obpas de 
carreteras en determinados pasos W- 
tíos. /  ” ' '■' /  7!

Do Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y  efectos CQnsiguieiitos. 
Dios guardo á V. L’ mnchós años. Ma
drid, do Septiembre de 1910.

CALBETON.
Señor Director general de Obras Pú-

bl cas.

AffiíiSiSTRÁá'i U ffllfiiL  .
- .. \ ■> # T'"'v X I' I || ■, 4  ̂ \ ^

. .M iNISTE RIQ  D E  f é T A D t í / '

Anmntú9 eositeiaél'osos»
El Cónsul de España en Pará, participa 

á este Ministerio el fallecimiejito del súb
dito español Domingo de Canal Torres, 
natural de Sarria, provincia de Barcelo
na, da veintiocho anos, soltero, viajante 
de comercio, ocurrido el día 5 de Agosto 
últlino.

Madrid, 1,̂  de Septiembre de 191Q.—El 
Subsecretario, P. A., R. Gutiérrez.

. ' .  ;

.M IN ISTERIO  DE GRACIA V JU STICIA

l^ ire c c ió n  C le tte ra l Ae lo siR ^ irls*  
t r o s  y

En la convocatoria publicada en ía pA- 
OETA del 1.® del actual para proveer en 
el Cuerpo de Aspirates al Notaiiado 13 
Notarías vacantes, aparece con el núme
ro 9, la do í7m^cci, debiendo ser 
distrito de Montalbán, Colegio da Zara
goza, por lo que se hác© esta aclaración á 
los éfectos oportunos.

Madrid, 2 de Septiembre de 
Director general, P. A., Garlos María Brú.

MIÑISTERIO DE M A ñ lN A ''

D ire c c ió n  G e n e ra l  deü 'áveirA cióii 
y  P e p e a  M a r í t i in a -

sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo Í8S.—O c é a n o  A t l á n t i c o  o é l  Oes
t e . — Fraa c ía A rg e lia .—r^nea 
é ln40"€liina.-^!Eeglas re la tiv a »  
á las  señales p a ra  anu n c ia r la  p re 
sencia de subm arinos en sum er
sión.—Nyis UÍ4X Navigateurs mhnero 
S09¡ 1.918, París, 1910.
Número 852.—Para advertir á los bu

ques que barajan las costas la presen-
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cia|d§,fi|B^biíi r̂íli€H» que niivfgaii summ- 
gidos en parajes próximos, izan los se
máforos una b á n d é r a  con dos fajas 
hofizOtílálíééjÁméfíWa (superior) y rqjfo 
(inferiOT)* !■' iV' .

La lancha de vapor ó torpedero que 
nayj^gue de convoy con un submarino 
sutnerfeitfóV'lfóVárá óomo distintivos; en 
lá en donde iza la bandera naciO* 
nal^^unaibola blanca, y en la proa una 
bandea ^on, dos íajas Jb^rizontales, qma- 
ritía jro já . /  .

tddó  buqtíé'"tfúd adfíertá estas sélla
le» do gt>beriíaf%asaí^ S gran^ dl»t»n<na 
y  eifflapre p®rlaip®pa4tí buquequeoon-r

En lOB ejercicios de sumersión, tanto 
en puerto ctomo en la mar, los submari
no» llevan en lápéba la 
nal, y en la proa uná >baiidera con dos 
fajas horizontalesi amarilla y roja. Todo 
buqué que observe estas señales deba 
separarse del Bubtnalíno, que, aunque 
navegue momentáneamente en la super
ficie, debe considerarse con poco go
bierno. ■

Los puertos en que hay estación de 
submarinos, son; C a la i s ,  Cherburgo, 
Brest, La PalIieé,"Tolón, Orán, Bizerta y

Océano Atlántico bél Esth;—A i r f  ca. 
M a u rita n ia .—Proximidades dé la  
bahía dél Iieirrier.—Cabo Blanco.
Páro.-^ilñi5 dííá* Ñaviffú^ttrs número 
S10IL925¿Paris, 1910,
Número luz d§l |aro de Cabo

Blanco, etiyó reemplazó temporal se ha
bía anunciado volvió á tomar su carác
ter normal,-aunque su funcionainiento 
puede ser irregular ^n algunas ocasio
nes* . . . . .

Situación.aproximada; 20® 47’ 24” N. y 
10̂  50’ 41” W. (17® 3’ 1” W. de Gw.).

Cuaderno de faros número 8, pági- 
na 22.

Carta númerp .542ide la sección IV. 
A fr ic a .—S e n ^ n L —Puerto do Da

kar. — Moticias. — Avü anx Naviga- 
lears nómaie BWIL924. Baria, 19W. 
jSÍÚmwo 864.~-Fóndo5.--Pór dentró de 

malecones en el püérfo de Dakar no hay 
espacio para que pueda fondear un bû  
que de 13# niotros de eslora y 8 de cala
do. Es preciso fondear con dos anclas en 
un Mlio preéisó y  muy próximo á la mis
ma fasá. Para tomar el fondeadero és 
indispensable pedir auxilios á la Direc
ción del puerto;

J^ a.—El agua Cuesta un franco la to
nelada.

Odrtd».“-^Háy depósito importante; el 
embarque se hace rápidamente y el píe- 
cio 68 moderado.

Üéffúmtú PÜ«aerO 27, página 129. 
Carta número de la sección IV.

A tn e m . -r7dS®?i«NSf«l — B rotóm i^ de»
d« JiaímJf. o-f  «ata dé !»■ Alma
dié». —• Bestos jdé aanfragio.—Avis 
awx Navigátaurs número 310H.923, Pa- 
H 9,m o .
'Húmero SBR^iioa restos del naufra-

f o deL^por sueco Irma se encuentran 
240 metros al N. 87® W. de la torrecilla 

del arrocife de las Almadies, á 1.760 me
tros al 8. 75® 30’ W. deLfaro de las Alma
d i e s  y á lSd  metros al N. 6® W. del placer 
de rocas más occidental del Arrecife- 
Este -vapor, con la proa al N. ,5® W., te
nía aún sus doS'palo» y su chimenea en 
12 de Junio de 1910.  ̂  ̂ ,

Fuertes rompiontea^ñalan los restos 
V se extienden hasta 300 metros al W. y 
KTV. La distancia de los citados reatos al 
límite de los fondos do 20 metros no es 
má» que' de 600 metrof,

^^it^ción aproximada del faro id# las 
: Almadies; 14® 45» N. y 11̂  30’ W, (l7® 32’ 

W. de GV.). '
Derroteix) númbTó 27, página 119. 

i Carta núiíieró 908* de la secdón IV.
 ̂ Grupo 187.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l É s t X .  
i A lf ic a .-—€r»i1iétti — Kío llCondaJi 
} ^(M unda), — Banuc. aaitrbsou.t <del 

J ¿ n x b o ttt) .—B p y ^ ,—Ae;i5 Navi-
gateurs númeró Bldj 1,940, Baris, 1910, 
Número 856.—a) Rio Ñoñ^aR,—Nü- 

merbsas sondas héchas recientemente en 
la cabeza del banco de la entrada del río 
Moncteh, propiáiñéttte dicho, demuestran 
que la posición del banco es bástante; 
más al Norte de lo que indican las cartas; 
su extremo está además unido al banco 
del Boursaint por fohdos que varían de 4 
á 5 metros. —  -. ^  .

En la cabeza del banco se.fondeó una 
boya cónica roja en las ínarcaciones: pun
ta Acaudat, al N. 60® W., y do Assimba, 
ai s. 66̂  W.

Situación aproximada; O® 38’ 18” N. y 
15® 47’ 53!’ B. (9® ,35’ 33”: E. do Gw.);

b) Banca Marjbout ( d e l. ̂ arabout).— 
Para marcar el banco Marbout ê fondeó 
en 5,7 metros dé fondo una boj?a cónica 
negra en las marcaciones: Baynia, ai N* 
63® W., y Assimba, al S. 7® W.

Situación aproximada: O® 43’ 24” N. y 
15® 46’ 30” E. (9® 34’ 10” E. de Gw.)

Cartas números 241 A y 342 A de la  
sección IV.

Derrotero número 28, página 256.
F ru ncí» .—Girondá.—Boyas lumino- 

sas provisionalds en la  pasa del 
médoc.—Avíb anx Navigaiewrs número 
31811,971. París, 1910.
Número 857 .— En fecha próxima se 

fondearán dos boyáé provisionales rojas 
cotí luz fija verde, numeradas 14 y 14 bÍB,- 
en la pasa inteiior del Medoc para marr: 
car obrás  ̂provisionales que diflculfán 1*, 
navegación en la pasa*

Situación aproximada de la boya nú
mero 14: 45® 34’ 0’̂  N. y 5” 9’ 17” E, (r  3’ 
3” W. de Gw.)

Situación aproximada do la boya nú-, 
mero 14 bis; áó'’ 32’ 11” N. y 5® 11’ 23” K  
(1® O’ 57” W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, pá^na 4. '
Carta número 711 de la sección II.

MAR PEL No rte .— AlcBüMiia.— Jadé  
int^ioir. — Gehiusbank. — Baxoor 
faro. •— aux Navigateurs número 
311/1.932. París, 1910,
Número 858 .— Ha vuelto á fondear en 

su estación él barco‘faro Geniüsbanh que 
se había reemplazado por el dé reservá.

Situación aproximada: 53® 33’ 34” N. y| 
14® 23’ 22” E. (8® 11’ 2” E. de Gw.)  ̂

Cuaderno de faros serie B, página 221 
Carta número 782 de lia sééción l i : ' ' •

Bélgie». — Banoo-Éroer. 7-  Boya 
minosa.— aúx Navigateurs liúmM* 
ro 316ll9m  B&Hs, mO,  ̂ í
Número 859.-—En el cantil 

banco Broer se fondeará pronto una boya 
roja de campana con luz blanca de una 
ocultación cada diez segundos (luz, sietó 
segundos; ocultációii, tres segundos). En 
la superestructura de enjaretado lleva cí 
lotréro «Broersbank». <

Situación aproximada: 51® 7’ 12’’ N. y 
8® 48’ 2” E. 35’ 42” E. dp Gw.)

Cdadértío de faros serie B, página 125.
" Cartas números 219 A y 802 de la seó* 
clon Jí.
Banao de Oatende.—Boy» luminoa».

Avis aux Kavígateurs número 31611.960. 
París, 1910.
Númaro seo»—En el c^itil Este del

banco dé Ostende se foudeará pronto una 
boya á fajas vertical s rojas y  negras con 
lüz blanca dé Una óCúltación seguida de 

iUD destello ^ada veintidós segundos (luz, 
|diez ocultación, cinco segundos;
¿destello, dos í^u»/^t‘i;p(mltá0ión, cinco 
¡segundos). Llevará en do» caras el letrero 

¡¡blanco <i^Osletiáé B». Esta boyá fíehe sil- 
Ibáto de Sonido grave.* - ’
 ̂ Situación aproximada: 51® 17?. 28”̂ N. y  
|9® 2’ 47”;E. (2^50V27” E* de Gw.> 
í Quaderno de faros serie B, págiUa 1 8̂. 
: C^rtá núníerb 802 dé la sección II.
I ' ÉlÍ)Írector '

— ■

WINISTEWO ÜE INSTRUCCIÓN PÓBLICA
.SELLAS ABT€S ' ‘ ‘ ‘

.Ú í i i l i s e c r e t á r í» .  '
Se hálla vacante Ai\el Xpáiituío.dpjB,^^  ̂

za la 'Cátedra de A^ricuítura y. tócaicá 
agrícola é industrial, dotada (k)n'érsuél- 
do dé 3 009 pesetas anuales, Ih Cuál híf dé 
proveerse por traslaoióh, ,con£orine á lo 
dispuesto en el Bcal decreJOjdp 24 de 
Abril de 1908 y Real qrdeá do‘esta f ecKaL 
Los Cátédrátioos ntímérariós de Idétíttlt- 
tó que deseen ser trasíadados 'á»fa mis¿ 
ma, podrán solicitarla en jeip ^ o  impro
rrogable de veinte día», á cqntar desde Já 
publicación de este anuncio oh la ;Gápe«
TA DÉ MADÚlór l‘ . ^ *
* Sólo pueden aspirar á dicha Cátedraics 

Profesores que desempeñeñ ó hay^  des* 
empeñado ep .propiedad, ^tra dé teual 
asignatura y xengan el'̂ t̂ltüló cíéntíflco 
qúé exige iá vácahte'y^lp^  
les correspónda.  ̂ ;:.v : ^

Loa Catedcátácúft etevaráttí#m>aolicáBi-

esta Subsecretaría, por conducto y con ih- 
i forme tíéi qer Eéftabíebíinil&fó  ̂éá  
: qué sirvan* r: t .

Este anuniá# se publicará en loa RoM t- 
nes Oficiales de las y por nie-.
dio de edictos en toqóalos Establecimión- 
tos públicos dé ¿nséÉáhzá dé la néciób̂  ̂
lo cual se advierte para- qué las Auteri^ 
dades<respeeüvas,4i8pqnfi^n que así se 
verifique desdp luego, éiu i ^  nvisó que 
el presénte. ^

Madrid, 31 dé Agostó  ̂(ió 1Í910.=M Sub
secretario interino, Marios. ' . * ? :

Nota bibliográfica de trece obVaaífm-* 
presas en idioma castellano en e|é^tran* 
jero, que D. Paulino Sánchez Moreno, do
miciliado en esta;Qer4e, en nombra y re
presentación de M. Léuis Michaud, da 
Párts^jdeseá mtroducifr/en España^das- 
pués4e hí^ber¿iump}ido.las^^^^

Mayo de 1893.
M arcolPxévostí NLaa y^geiíea  fuertes:»;

de Anta-
nio Mnñóz Perez, cop iuis^acioaés ú» 
Widhopff. — París. IipflFéíítt' PaSl' Dú- 
pdttf, 1910; Dn-vbluiáea^ *287 páginas; 
19 cm.: 8.® matquilla;: rústicsi»

ria», p o r c o n  up prefacip dé Joham Bo* 
jer y un eétúdio ^ob’re Noruaga y Pran* 
ci% pior Gharles Simohd; Versión caste
llana de Rafael Balea deila* Vegá.^P«riSi 
Impronta de^,yaúg|wd. (S* A.? Un volu
men, 224 páginas, con 55, grabados y re
tratos, sacados de lós ifóéÚmétitófe 'origi
nales; 19 cm.: 8.® marquiila; rústica.

Alfonso Boché y Julio Bertant «Vida 
anecdótica y pintoresca de los grandes 
«scritqre»»; George Sand; versión éspaño-»
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a de Joaquín Gallardo. — Montrouge 
(Seine). Imprenta Fern and Schmidt.(S. A.). 
Un volumen, 190 páginas, con 42 retratos; 
19 cm.; 8.̂  marquílla; rústica.

Stendhal: «La Gartuja de Parma^» J 
vela; traduc(46n.de AntoniQMiiíioz Pérez; 
ilustraciones de Widl^opfí.—París. Im- ’ 
pronta Paul Dupont, ÍI&09. tJn volumen, 
348 páginas más una hoja; 19 cm.: 8.® 
marquilla; rústica.

Marcel Prévost; «Las vírgenes fuertes», 
«Lea», npvela; traducción de León Vega, 
ilustraciones de lfiAhopí|ír^P^rís. 
prenta Paul Dupoét, l910.|lJn .VoluÉlu, 
318 págipas más una hoftt; Í9 cnÉfW  
marqidlla; rúsíicai 4 ' ’

Paul Bourgét: «Bramas dif^ilisgi^,Si- 
velas; traducción de Antonio Muñóz Pé
rez; ilustraciones de Widhopff.—París, 
Imprenta PáTd BuponCl^fOrtJn 
men, 286 páginas más tina hoja; 19 cm.: 

marquilla; rústica, .
Áifonao Seché y Julio Bertaut: «Vida 

anecdótica y pintoresca de los grandes 
escritores»; Lord JByroii; traducción de 
J. B.~Grand Moritrpügé (Seinp), Iinpreii- 
ía Fernand Schmidt (S. A.). Un rolunien, 
188 páginas ipás una hoja, con 38 retra
tos; 19 cm.: 8.“ márquillá; rústica, . ' : 

Abel Hormant: <?Las confidencias de 
una abueia» (1788 1863); versión cástella-' 
na dê  Andrejulio Aíbar; liustrácíoneB de 
Louis Mórin.-^PáKs, Iiupréñta Pahl B;u- 
pónt, 1906. Bñ vólámen, S^hojás más 344 
páginas; ,18 cm.: 8.® marquiUa; rúsHca;

Aifons© Seché y íu|Í6^Bertaut:^VidÍEÍ 
anecdótica y pinttíre¿ca dé los grandes 
escritores»; Goethe; vérsíóh castellána de 
Fernando Amoréé. ~  ^árfs, Mpntr  ̂
Imprenta F. Schmídt.' Ün yoltrmed; ■190 
páginas con 43 rétratos; 19 cm.: 8.® mar« 
iQ[uilla; rústica. V v

Alberto Savine: «íJspaña.en ASlOÂ , me- 
mo. îas de un prisionero de guerra in
glés; con arreglo á dócuíhentoe de Archi* 
vos y Memorias; traducción dé Antonió 
Muñoz Pérez.—Montrouge (Seine), Im-̂  
pronta de Fernand Schmiát (S. A ). Un 
rolumén, 188 páginas más una hoja; 19 
cín : 8.® márquilia; rústica,

L. Débricon: «Los grandes filósofos»; 
Descártes; préfacio de Labescat; traduce 
^ión de Anselmo González.—Fonteíiay- 
aax-Roseé, Imprenta L ouis Bellénaná 
(S. A.). IJn Volumen, 221 páginai  ̂inás una 
hoja, con grabados y  retrátos; 19 cm»: 8.̂  
marquilla; rústica. *'

Georges Frilloy: «La Persia literaria»; 
prólogo de Mirza Abbas Khan Aalamol; 
Molk; versión española de Jesús de Am- 
ber.— Fontenay-aux-Rosos, Imprenta de 
Louis Bellenahd. tJn volumen, 222 pági
nas más una hoja, con 40 grabados; 19 
4¡m,: S° marquilla; rústU a.̂

Alberto Savine: «Los días de la Mal- 
mail^on»; trádaecíón de* Antonio Muñoz 
Pérez,; ilustraciones doeumentales.-Grand 
Montroüge (Seíne), Inaprenta Feimand 
Schmidt (S. AA Bn voIumém lSS pági- 
ñas; 19 cfíi.í 8.'’marquilla; rústica.

Madrid, 27 de A^O t̂o'de Í9Í0.*=lElSub- 
aécretaric?; Martqs.  ̂ > . * ;

■'X MINISTERIO DE FOMENTO

pecialménte la de Bailén á Málaga entre 
Granada y Lachar, •>*

S. M, el Rey (q. D. gi), conformándose 
con lo propuesto por e|tá Direrción Ge
neral, ha acordado auméntarla en 25.000 
pesetas, con cargo al capítulo 10, ar
tículo 2.®, conc^^^^á.* 4nl. presupuesto' 
vigente de esteMi^féwíp.

De orden del atóor Ministro lo digo 
á V. S. para su clWi^iñiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. nittchos años. Madrid, 
1.® de Septiembre de 1910,==-E1 Director 

P. O., m m . R^fi^eles. 
ééi^^Ordenadorfde F ^ o | de este Míiíís- 

l iS  r ?  # 6

1 4

f  muestras obtenidas para su examen por 
I la División hidráulica del Júcar,á la que 
* oportunamente se dará cuenta do la fecha 
i en que vayan á realizarse estos^rabajos, 
j .parjqué.lo^ presencie si, lo estima con- 
 ̂ veniente, y én todo caso pueda dar ins

trucciones para su real izaéión.
Se dlépotídráh los retallos del ci

miento de modo que sea nula la tenden
cia al deslizamiento en íos planos de 
aquél, cortando convenientemente la roca 
del fondo.

Laagale]

AGUAS

B lreeeié i; QM Ptl-
b l ie a s .  . -r

CAKRETERAB.--COÍiSBRVACIÓN 
Y r e p a r a c ió n

Resultando insuficiente la consigna
ción asignada á la.provinciade Gránada, 
jpara consarvacióu de sus carreteras, ea*

igüe W ^oci- 
|^mplpai||ien- 

aun|¡p|ipr su 
im e)|f'# los 
debéi^  ser

tí^ , colSéSiLdo Wlaás Mjoli 8 onO me
tros sobre el fondo y situándolos lateral-

n|rán á pa^Ir 
tC d e  la%:í^mpui 
g lto , y sa inos-- 
tiilos da.ídihaI

 ̂ fexammádo el éxbédíénté incoado por
^  PrésideAUé^éfia ihiím^de Regsmtesrdé) "  ̂ ° ------------------------- -----
Lá Ptató eh'sdliciVtid'de iáütorizaoión 
pará céWtrtíir un pahiano atíxifiar de 
riegos én el rfo dé Villahermosá, afluente 
delMijai^:- •  ̂ /-■

Resultando que el expedi^-te seha tra
mitado con arreglo á la Instrucción de'14 
de Junio de 1883, y que%n-cl petado de 
^forma^ión pública, se Jian pr^entado> 
tres escritps de qpésiciÚA» si^critoa.por 
elAÍpaldé de yiliahérmosa y varios ve
cinos del citado pueblo, basados en los 
daños y perjuicios» que la^construccióií 
del paúlano les ocai^nará.y >en. la insa- 
hibridaáaqpe podrá prodacúi^el embalse:

Considerando qtm los mativosjda insa
lubridad que alegan los reclamantes que
dan rebatidos éñ el iñfdrmé távorable S 
la cbnatrtícéión qué ha éínitido la Junta 
provihciál de Sanidad, y que las demás 
razones, unas carecen de eficacia y otras 
quedan atendidas en el proyecto y en la 

, manera cQmp se hacen todas las conce
siones:

Oonsiderándo que si bien es cierto qué 
el peticionario no ha dado exacto cum^ 
plimiento á lo dispuesto en la Real orden 
de 26 de Julio de 1907, para que se sub  ̂
sanaran las déficienciaé del proyectó pri
mitivo, quedan salvadás dichas deficien
cias con el perfil que paya la presa ha es
tudiado y propone la Jefatura de Obras 
Públicas y €k)U las prescripciones qué se
ñala páVálá réalizacíón de lás Obras:

Considerando que son favorables todos 
IOS itíforiñós emitidos por las distintas 
éhtidádés y Coloraciones oficiales,

M. el REY (q. D. g.), conformándosé 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponerse otorgué 
la autorización solicitada, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.*" La presa será de sección triangu
lar, teniendo la base sobre cimientos un 
ancho de 30,65 metros. El paramento dé 
aguas arriba ée Construirá con un peque
ño tálud, dé modo que su separación de 
la vertical á los 34,85 metros de altura 
sea de 0,90 metros; La coronación será 
horizon tal, y tendrá úh ancho dé 5,12 me
tros, completándose el perfil con la vertp 
cal trazada desde el extremo dé la coro
nación hasta su encueiítfo cóh ©i ^lud de 
aguas abajo. 4 :

2.̂  Antes de proceder á la redaccióp 
del proyecto de replanteo; se praetíoarán

] en el punto de emplazamiento de la presa 
** el número convenientedesondooá hechos 

con sonda de rotación, para conocer con | 
exactitud la clase del terreno de cimenta
ción y  él espesor y calidad de los bancos 
do roca en ej fopdo y en las laderas. Por 
el mismo propediml©niQ se harán sondeos 
en diverso» puntos de]} vaso del pantano 
para completar ©1 conocimiento del sub
suelo. De unos y otros se levantarán lo» 
correspondientes planos, oonservando la»

cá lcilÓ U e^ ^ ^ C iá  (4  ̂ las coMp'Úérlas, 
estudiándose la oenveniencia de manio
brar éstas degde una c|ma;^ practicada 
en el interior^ f̂iél mfmz la presa y 
por medio de la fuerza hidráulica*

6.̂  Aceptí^dsyen Briuoipio.Jait situación 
delrVertéúqrp,. deb©i*á reúacti^’sp up, pro
yecto especial puandójS  ̂reúnan 
arométríeos súflciéptés para ianervfíi^a 
de íaimportaqpiadAl^avrecW^ 
qalcularse la ,̂ diin^siones,ae‘aquél con 
la garantía nécesáría de que han de
suficientes para evitar que el a,gua mil®
¿br la'corotíácíon de lá presa. ' V ,

7̂.̂  Antes dé' oóriieixzihe Já' éxplota- 
¿lóh del "páñtano, sé ftjatá éri lá forma 
que previene la ley de Aguas la cantidad 
que constantemente ha de salir del em
balso para atender á las necesidades de 
los ri^os éxistentes y de íos artefactos 
que tienen derecho á utilizarlas.

8.* Dentro del plazo de un año, á par
tir dé láTféühádé lá cóncésiÓh, sé dára co
mienzo á lo» trabajos de apertura de ci
mientos y sondeos necesarios pará redac
tar el proyecto de replanteo que deberá 
presentarse á la aprobación de la Supe- 
ricíridád dentro de ios dos años Siguien
tes al de la concesión. El plazo de ejecu
ción de las obras será de tres nflos, á par
tir de la feéha de la aprobación del re
planteo...

9.* Las obras se ejecutarfci bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la Divi
sión hidráulica del Júcar, siendo de cuen
ta del concésionario todos los gastos que 
ésta origine.

10. Terminadas las obras, serán reco
nocidas por dicho funcionario, exten
diéndose el acta correspondiente, y no pu- 
diendo dar comienzo la explotación de la 
obra hasta que aquélla sea aprobada por 
la Superioridad.

11. La concesión se hará sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propie
dad, siendo causa de caducidad de la 
misma, además de las generales que pre
viene la legislación vigente, la falta de 
cumplimiento de cualquiera de las con  ̂
diciones que la regulen.

12. El peticionario depositará en con
cepto de fián^ y antes del comienzo de 
las obras, él 1 por 100 del imfwrte de las 
mismas, el cual le será devuelto á la ter
minación do las citadas obras. > .

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S para su conooimiento, el 
de los interesesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 1.® de Septiembre de 1910. 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Castellón.

MADBXD.—EST. TiP. «BUOBSORBS QB RlVADiaavaA» 
Pi»90á»stB ____


